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I . INTRODUCCION 
Térm inos de referencia..M etodología

1. E ste documento ha sido preparado como p a rte  del Inventario de los 
Problem as del Medio Ambiente en A m érica Latina que están  levantando el P rog ra
ma de las N. U. para  el Medio Ambiente y la Comisión Económica para  A m érica 
Latina ( PNUMA/CEPAL). Por lo tanto, encuadra dentro de los térm inos de r e 
ferencia de éste , aunque c ircun scrito  a un país : e l Perú.

E l P rogram a PNUMA/CEPAL - y éste  estudio -  intentan hacer tan 
solo un levantam iento p re lim in ar de los problem as am bientales, tom ar una 
visión panorám ica, a vuelo de pájaro . j\j0 contemplan la form ulación de re c o 

m endaciones. El P rogram a podría eventualm ente, m as adelante, s e r  continuado 
por estudios mas profundos y detallados.

Huelga ag regar que los estudios de los dem ás expertos del Grupo 
PNUMA/CEPAL cu b ren , en sus respectivas especialidades, o tros aspectos de 
los problem as am bientales del Perú, no considerados en el p resen te  documento,

que dá por sentado que esos otros tem as son debidamente cubiertos por separado, 
y que por ello,deliberadam ente, om ite considerarlo s.
2. E l autor considera útil seña la r que en 1963, cumpliendo o tra  m isión 
de CEPAL, re c o rr ió  durante un mes toda la Costa y una p arte  de la S ie rra  
peruanas, y que con motivo del presente.-estudio perm aneció una sem ana 
en Lima ( Junio 2-8, 1974 ). Durante ella  tuvo oportunidad de a s is t i r  a l
” 1er Sem inario Nacional de Sistem as Ecológicos, R ecursos N aturales y Medio 
Ambiente" qpe fué organizado por la ONERN, y de tom ar p a rte  en dos 

m e s a s  redondas reunidas sim ultáneam ente con aquel, de las que p a r tic i
paron figuras re levantes del quehacer político, adm inistrativo y económico

peruanos. Además tuvo ocasión de recab ar inform aciones e in tercam biar
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opiniones con altos funcionarios del Gobierno peruano, y tam bién con hom bres 
de la calle.

En la m ism a oportunidad el Grupo PNUMA/CEPAL 
celebró  en L im a varias  reuniones, durante las cuales sus m iem bros in te r
cambiamos opiniones metodológicas y sustantivas, y tam bién las infor — 
m aciones recogidas por cada uno en el Perú. E l au tor considera de grande uti
lidad a dicho e jerc ic io  multi e in terd iscip linario , porque el tem a global a cargo 
del Grupo también lo es, y aquél perm itió  a cada uno in teg rar sus propias opi
niones con inform aciones y conceptos provenientes de los expertos en o tros 
sec to res.

3. La metodología seguida p a ra  p re p a ra r  es te  trabajo  es la m ism a d esa 
rro llad a  por e l autor en el documento titulado " Metodología para  un r e  leva- 
miento de las instituciones am bientales en países la tinoam ericanos" ( 1974) 
preparado tam bién para  el P rogram a PNUMA/CEPAL, y por tanto estim a 
innecesario  r e i te r a r  aquí las definiciones y o tros conceptos ya expuestos en 
aquél, pero  que deben se r  tenidos p resen tes al lee r e s te  trabajo.

4. La definición de cuáles son los elem entos que form an el am biente o
entorno humano, y cuáles deben se r  tenidos como problem as am bientales, es una 
cuestión sobre la cual todavía no se logra consenso. Algunos re fie ren  el concepto 
únicamente a la contaminación ; o tros a la ecología ; o tros le extienden no solo 
al entorno natural, sino al inducido y al creado por el hom bre (v. infra cap. III 
pará. 9 )*.Un c rite r io  de amplitud total llevaría a inclu ir en la definición a todas
las actividades humanas y consecuencias de e llas derivadas, desde que el punto
de foco es el Hombre mismo. El autor debe optar por e l c r ite r io  desarro llado



por PNUMA/CEPAL (doc. IMA/1, Apéndice I ) al enum erar los problem as am 
bientales, que responde a una interpretación bastante am plia. No obstante, no 
c ree  sobreabundante d e ja r en c laro  que no intenta un exámen de las instituciones 
vinculadas al d esarro llo  económico y social, ni a las de pura conducción política,
si no ex trictam ente en la medida en que puedan incid ir sobre la p reservación  
am biental.

5. En e l Perú un Gobierno Revolucionario e je rce  e l poder desde Oc
tubre de 1968. E se Gobierno está  realizando un proceso de transform ación  de 
las instituciones políticas y adm inistrativas y de la es tru c tu ra  económica del 
país. Instituciones, leyes, situaciones de hecho, y costum bres an te rio res  
a la iniciación del proceso revolucionario , coexisten con las que éste  ha o rg a
nizado y dictado, y continúa adoptando, pués el proceso no ha concluido y está  
en pleno movimiento. * /  Esto determ ina que un estudio como el p resen te , 
de algunas de sus instituciones, hecho en ta les circunstancias, sea n e c e sa ria 
mente. precario , en cuanto a la durabilidad de las apreciaciones que en é l se 
form ulan. Pués las instituciones y legislación reform adas no han completado 
todavía su proceso de decantación, cuyos resu ltados finales perm itirían  a p re 
ciaciones de válidez estable.

6. Una anécdota s irv e  p a ra  ju s tifica r e l a se r to  precedente : durante
una de las m esas redondas aludidas a rr ib a  en el p á rr .  2}un orador informó 
que una im portante explotación m inera en la S ie rra  u tiliza  p a ra  e l beneficio 
de m inerales aguas de un rio , a las que ta l uso contam ina fuertem ente, y que
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ello desm edra sensiblem ente a poblaciones agríco las y urbanas s ita s  aguas 
abajo. Dijo tam bién que el costo de las instalaciones requeridas p a ra  depu rar 
esas  aguas y re to rn a rla s  a su p rim itiva  potabilidad es del orden de los 15 m illo
nes de dó lares. E l autor inquirió en la discusión cual es la autoridad com pe
tente p a ra  re so lv e r ese  conflicto y s i existen planes p a ra  que efectivam ente 
lo haga. Se le respondió que bajo e l nuevo orden institucional e l conflicto 
se  re so lv e ría  rápidam ente,porque la mina ha pasado a s e r  propiedad es ta ta l
y es adm inistrada con intervención de una comunidad, m inera,con lo que no puede 
haber problem as en el logro de un entendimiento con las co rre la tiv as  comunidades 
cam pesinas y con los organism os m unicipales de aguas abajo. T al re sp u esta  es doc 
trina riam en te  sa tisfac to ria . Pero quedaron en pié, por una parte , e l hecho de que la

contaminación continúa, sin que aún haya sido abatida ; y pendientes las r e s 
puestas a las siguientes preguntas : I a ) ¿ quién -  la em presa  m inera, ahora 
esta ta l, o las comunidades de aguas abajo -  ca rg a rá  con los U$S 15 m illones? ;
2 a ) si los ha de ca rg ar la p r im e ra , ¿ son los U$S 15 m illones un costo ad i
cional económicamente absorbible por esa  determ inada explotación m inera, que 
perm ita  a es ta  - s i asum iese ta l recarg o  « m antener precios com petitivos en el 
m ercado ? : 3 a ) si la resp uesta  a es ta  segunda pregunta fuere  negativa ¿ conviene 
a i in te rés  nacional y es tá  el Gobierno en deseo y aptitud de subsid iar esa  produc

ción m inera, absorbiendo el costo de la descontam inación ?
Recién cuando estas preguntas puedan ten e r re sp u esta  y solución,

habrá llegado el momento en e l que las apreciaciones sobre las instituciones 
re la tiv as al am biente puedan e s ta r  revestidas de durabilidad.
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I I .  LEGISLACION AMBIENTAL PERUANA
A. LA LEGISLACION MARCO

1. La Constitución

1. Por razones metodológicas se examina p rim ero  las norm as legales 
-" lega les" en sentido lato- que condicionan o enm arcan al re s to  de la leg is
lación. A m ás de la Constitución, e l Estatuto del Gobierno Revolucionario,
y los T ratados in ternacionales, se incluye en ella  e l Plan Nacional de D e sa rro 
llo p a ra  1971-5, dada su índole obligatoria p a ra  el sec to r público.
2. La Constitución de 1933 (reform ada en 1939, 1940 y 1955 ) no contiene 
ninguna cláusula específicam ente re fe rid a  al tem a am biental. Sin em bargo, 
algunas de sus disposiciones sirven, sea  p a ra  fundar o condicionar, sea  p a ra  
lim itar e l e jerc ic io  de poderes y actividades am bientales por los organism os 
públicos y por los individuos. A saber :
a ) los extranj eros -individuos o compañías - están  sujetos a las leyes peruanas, 
y en sus concesiones o contratos con el Estado debe constar su som etim iento 
a las leyes y tribunales peruanos. E sta  cláusula hace a la soberanía sobre los 
recu rso s  naturales (art. 17 ) ;
b )e l  dominio esta ta l sobre aguas y río s , lagos, m inas, t ie r ra s , bosques y todas 
las fuentes naturales de riqueza ( salvo los derechos legalm ente adquiridosJ,es 
d ecir sobre todos los recu rso s  naturales, y sobre  los caminos y dem ás cosas 
de uso público, es establecido por los a r ts . 33 y 37, en tanto que el a r t. 34 con
diciona el uso de la propiedad privada a su arm onía con el in te rés  social. Sin 
embargo, c ie rta s  leyes an te rio res  a 1968 reconocieron genéricam ente la p ro 
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piedad privada de algunos de esos bienes, como las aguas su b terrán eas, r e s 
tringiendo la amplitud de los poderes gubernam entales de contro l sobre los 
u sost.deterio ran tes del entorno de ta les bienes.
c ) la m ediana y pequeña propiedad ru ra le s  (art. 47) y las propiedades de las
comunidades de indígenas son protegidas (art. 209 ), y  rigen  pero  no s e  aplican
norm as que perm itan  com batir e l minifundio, que ex iste  como grave problem a
en algunas regiones denominadas "Zonas de Saturación Poblacional", y cuyas

1consecuencias am bientales son s e r i a s .  /
d ) la salud e higiene de los trabajadores (art. 46 ), la prev isión  de las en fe r
medades (art. 48 ), la sanidad pública y la salud privadas,incluido e l contro l 
higiénico y san itario  (art. 50 ) son derechos individuales enum erados bajo la 
denominación general de garan tías sociales. Esos derechos puedan s e r  p ro te 
gidos por la acción de habeas corpus (art. 69 ), lo que posib ilita  un am paro 
jud icial rápido, p ro tec to r de aquellos derechos am bientales que han sido enum e
rados. A esto  debe ag reg arse  que es tá  au torizada una acción popular contra todos 
los reglam entos, resoluciones y decretos gubernativos de c a rá c te r  general que 
infrinjan la Constitución o las leyes (art. 133 ). Se adv ierte  pués que tam bién 
las medidas de la adm inistración pública lesivas de derechos am bientales, pueden 
s e r  cuestionadas judicialm ente. Agréguese que los funcionarios públicos r e s 
ponden d irec ta  o inm ediatam ente por sus actos como ta les  (art. 20 ), en tre  
los que cuentan los actos u om isiones contra la ley, en m at e r ia  am biental. Sin 
em bargo no se sabe que ninguno de esos caminos p rocesa les  haya sido practicado 
o explorado en m aterias  am bientales.

1 /  Plan del Perú ( Bibliografía, n° 15) p. 58



e )todo peruano está  obligado a contribu ir a la defensa nacional (art. 214).
T ales obligaciones no son necesariam ente m ilita re s , pués muchas actividades 
para  la protección del ambiente in teresan  ciertam en te a la defensa nacional 
sin s e r  de índole castren se . La Ley de Defensa C ivil se ocupa de este  asunto, 
f ) c ie r ta s  facultades gubernativas am bientales son puestas a cargo  de los 
Consejos D epartam entales. Estos pueden organizar, adm inistrar, y con tro lar, 
conforme a las norm as de la legislación, los ram os de sanidad, vialidad, a g r i
cultura, ganadería y obras públicas departam entales (art. 192 ). E n tre  las 
ren tas  que la Constitución les asigna están  las contribuciones p red ia les y m i
neras, derechos adicionales de im portación destinados a saneam iento, la 
contribución sobre fuerza m otriz, los derechos de concesión de bosques y de 
te rren o s  baldíos y de montaña (art. 194 ). Cabe sin  em bargo ad v ertir que las 
norm as constitucionales citadas en el p resen te  subparágrafo no se  aplican ac tual
m ente bajo e l Gobierno Revolucionario, ni los Consejos D epartam entales funcio-

2nan, no obstante que e l Plan del P e r ú  /  ha señalado como e s tra teg ia  un
im pulso a las adm inistraciones regionales.

32. Estatuto del Gobierno Revolucionario /
3* Fué expedido por DL 17063, e l 3 de octubre de 1968, por la Junta
Revolucionaria -in tegrada por los Comandantes G enerales de las t re s  fuerzas 
arm adas ( E jército , M arina, Aeronáutica) - la que designó al P residen te de la 
República. El Poder Legislativo es ejercido m ediante decretos - leyes (DL) por 
e l P residente conjuntamente con la Junta R evo lucionaria^  con el voto aprobatorio

2 /  v. op. cit. passim  p. 56 y 71
3 /  ver Bibliografía n° 2



E l Gobierno Revolucionario actúa conforme a las disposiciones del 
Estatuto, y a las de la Constitución y leyes "en cuanto sean com patibles con 
los objetivos del Gobierno Revolucionario” (art. 5)

De en tre  é s to s , los que tienen ind irecta  atingencia con problem as am 
bientales son (art. 2 ) :

"a ) tran sfo rm ar la e s tru c tu ra  del Estado haciéndola m as dinám ica y eficiente ;
“b ) prom over a superio res niveles de vida, com patibles con la dignidad de la 
''persona humana, a los sec to res  menos favorecidos de la población,realizando 
"la transform ación de las e s tru c tu ras  económ icas, sociales y cu ltu ra les del 
"país
"c ) im p rim ir a los actos de gobierno un sentido nacionalista  e independiente, 
''sustentado en la firm e defensa de la soberanía y dignidad nacionales. "

El Estatuto no contiene disposiciones específica y d irectam ente re fe 
rid as  a problem as am bientales.

3- E l Plan del Perú p a ra  1971-5 4 /
4. E l D ecreto Supremo 015-71-PM ( 28 mayo 1971 ) aprobó e l Plan Global
del Plan Nacional de D esarro llo , y dispuso que los planes sec to ria les  y regionales 
se  ajusten a los lineam ientos políticos fijados en el p rim ero . A los fines de es te  
estudio se considera suficiente exam inar solam ente a áquel. Dicho Plan preparado  
por e l Instituto Nacional de Planificación, cuenta con e l auspicio del Consejo 
Nacional de D esarro llo  Económico y Social. Toda la acción gubernativa debe 
a ju s ta rse  a las políticas fijadas por el Plan, y por eso es tra tado  aquí a l consi
d e ra r  la legislación de m arco, aunque no pueda específicam ente ca lifica rse  como

4 /  Plan del Perú (B ibliografía núm. 15) p. 7

del Consejo de M inistros.
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^legislación1 a un Plan de esa  índole. No se p ie rta  de v ista , sin  em bargo, que 
es un decreto  - es d ecir un acto que adopta norm as obligatorias - e l que impone 
su vigencia, y que las líneas políticas del Plan inciden d irectam ente en el s e c to r  
privado.

E ste  no es solam ente un plan de d e sa rro llo  económico, pués antepone 
a aquél las transform aciones e s tru c tu ra le s  de la sociedad y de la adm inistración 
pública peruanas.
5. E l autor no av en tu raría  a firm ar que e l Plan del Perú  es antagónico a
una política in teg ral de p reservación  am biental, pero  s í  que -salvo  excepciones
en aspectos pa rc ia les  - la ignora. Lo que es explicable, porque fue preparado
dos años antes de la Conferencia de Estocolm o y adoptado uno antes de ésta ,
es d ecir del momento en que la opinión pública m undial - y peruana - tomó cabal

5conciencia de la magnitud del problem a am biental. Como lo afirm ó ésta  ____ /
la prom oción del d e sa rro llo  y la preservación  del entorno no son actividades 
contrapuestas. Pero aquella ha m enester tom ar en cuenta a ésta . Hay costos 
de p reservación  am biental que tienen incidencia en la actividad y en las d ec isio 
nes económ icas. Consideraciones am bientales pueden influ ir en la localización 
fís ica  de determ inadas actividades u obras, o en p o ste rg a rlas  en el tiempo.
Todos ellos son factores -am bientales - que actualm ente están  influyendo en 
o tros países en la form ulación de planes de d e sa rro llo  económico y socia l y en 
la preparación  de proyectos. Bajo ta l concepto e l Perú, que después de la 
adopción del Plan ha adquirido conciencia de los problem as am bientales y de su 
magnitud, tend ría  que ac tualizar su Plan p a ra  ad icionarle este  elem ento faltante,
junto con in troducirle  los ajustes que ello requ ie re .

5~7 Pee la r aciótTde E s toco Imo. P arte  I pará . 4,y Principios 8, 9, 11 y 13. (NU.doc 
  A /CONF. 48/14)
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6. Los problem as am bientales aparecen en todas p a rte s , tanto si se
m ira  horizontal como verticalm ente a la e s tru c tu ra  política, socia l y económ ica 
de un país, y el Perú no es una excepción. S ería  por ello un e r ro r  ca lificarlos
y definirlos como sec to ria les, pues integran la política general o global, teniendo 
incluso im plicaciones con la política internacional. E l Plan del Perú no dá un 
tratam iento  com prensivo e in teg ral a l problem a am biental. Solamente se re f ie 
re  a determ inados tem as am bientales, en algunos de los capítulos que dedica 
a las políticas sec to ria les . Por o tro  lado, propugna e l aprovecham iento máximo 
de los recu rso s  naturales, y un d esa rro llo  acelerado, especialm ente en los s e c 
to res  m inero, pesquero e industria l, y tam bién estim ula las concentraciones 

6urbanas ____ / ,  sin que -sa lv as excepciones - haya prev isto  que esos sec to res
producen o acentúan los factores de de te rio ro  am biental.
7. E l Plan alude a tem as am bientales en los siguientes casos ( y por tanto 
la legislación debe co n cu rrir a l logro de los objetivos políticos a llí  fijados ) :
a )E l  Plan de Salud prevé in tensificar e l P rogram a Básico de Saneamiento Am-
biental,que incluye la p reservación  de los re cu rso s  de agua ; "estud iar el

7problem a de la contaminación am biental " ____ /  y contem pla actividades p a ra
la inspección del saneam iento am biental y p a ra  errad icación  de la m alaria  ; 
la producción de antígenos no solo para  uso humano sino tam bién ve te rinario ;

e inversiones en agua po tab le , a lcantarillado ru ra l  y p reservac ión  de re c u rso s  
del agua del orden de S/. 445 m illones en el período 1971-5
b ) las em ergencias natu rales ( te rre m o to s , aluviones, lluvias, y o tros d e sa s tre s)

6  /  Plan deí Perü (B ibliografía,« n° 15 ) p. 14, 15, 26, 31, 41, 55, 56, 62, 63
7 /  op. cit. passim  p. 204,205, 206, 207



de tan frecuente ocurrencia  en el Perú, están p rev is tas  como Program a IX
8del Plan de Vivienda ___ /.

c ) Respecto del fenómeno del acelerado crecim ien to  de las á reas  urbanas, e l 
Plan dice que cada ciudad debe funcionar "como un organism o eficaz que co n tri
buya a la satisfacción de asp iraciones personales y de realizaciones co lee- 

9tivas " ____ / ,  p a ra  la consecución de cuyo objetivo el Estado debe "o rien ta r
y c o n tro la r  en form a in tegral e l p roceso  de urbanización", "ejerciendo
una acción p r io r ita r ia  en re lación  a tugurios y pueblos jóvenes", asegurando 
que "las á reas  residencia les cuenten con los serv ic ios públicos y comunales 
indispensables". P ara  log rar estos objetivos el Plan req u ie re  una "legislación 
que enm arque como un todo sistem ático  e l acondicionamiento del te r r i to r io  y 
e l d esa rro llo  de los asentam ientos urbanos y ru ra le s , contemplando especial
mente el fenómeno de la urbanización como un hecho necesario". P ara concu
r r i r  .a ello propugna " re v isa r  y p re c isa r  las atribuciones de los gobiernos
locales en cuanto a su ro l adm inistrador y orien tador del d e sa rro llo  urbano".

I 1 14Los "Pueblos Jóvenes” -denominación sinónim a de f ave la s , v illas m ise ria , 
poblaciones callam pa, "s lum s", usadas en o tros pa íses - constituyen, según 
e l Plan, "una modalidad de crecim iento  de la ciudad, y po r lo tanto la acción 
del Estado leg itim irá y coadyuvará su proceso  de integración a la ciudad como 
á rea  de expansión residencia l " . En el Sector Vivienda e l Plan tam bién 
prevé inversiones en Servicios Públicos de Agua y Desagúes ( S /. 3311 m illo 
nes pa ra  e l quinquenio) que parece  ten e r objeto s im ila r a las análogas p rev is tas

8 /  op. cit. passim  p. 178
9 /  op. cit. passim  p. 173-6
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en e l Sector Salud, ya m encionadas ( supra "a"). P revé tam bién la expropiación 
de las t ie r r a s  donde se han desarro llado  pueblos jóvenes y la rem odelación u r 
bana correspondiente.
d )E n  e l Sector de P esquería e l Plan anuncia que "se  d ic ta rán  medidas p a ra  la 
preservación  de aguas m arinas, lacu stres  y fluviales en re lación  a la contam i
nación", y que se ex ig irá  a las fábricas de harina  que cuenten con equipos para  
la recuperación  de agua de cola ^  / .
e ) en el Sector A gropecuario /  reconoce la ex istencia de los problem as 
de erosión hidráulica, contaminación y salinización ; contem pla la elim inación 
del minifundio; estudios para  re cu p e ra r 250. 000 hás. degradadas por salin ización 
o humedad ; trabajos de fo restación .en 21.788 hás. "p ara  la protección de los 
recu rso s  agua, suelo y regulación de factores clim áticos" ; e l otorgam iento 
de 1895 licencias de caza y com ercialización p a ra  reg u la r y con tro lar la caza 
de anim ales s ilv e s tre s  ; y la adm inistración es ta ta l de los Parques Nacionales 
y R eservas de Manú, Cutervo y G uasearán, R eserva de Vicuñas de Pampa 
G alera, Santuario Nacional de Ampay, A rea de Vigilancia de Andahuaylas y 
R eserva Nacional de Sam iria y Pacaya

12f ) Respecto del Sector M inero, e l Plan destaca ____ /  la "influencia decisiva
que para  el Plan de Mediano Plazo tiene la inversión en m inería". Y que ésta  
depende” del logro de la inversión d irec ta  ex tran je ra  y de los p réstam os al 
Sector Público,” ambos "fac to res  de equilibrio en la balanza de pagos”.

10 /  op. cit. passim  p. 105
11 /  op. cit. passim  p. 63, 64, 80, 96, 98, 99
12/ op. cit. passim  p. 8, .14



En re lación  a la inversión ex tran je ra  señala que " la definición de c la ra s  y 
estables reg las  de juego determ ina una situación que podría fac ilita r el adecuado 
financiam iento externo, pero  que p a ra  p reven ir una agudización de la depen- 
d encia se ev ita rá  una concentración en la fuente de origen de cap itales ex te rn o s”

4. T ratados y o tros instrum entos in ternacionales

8. E sta  c lase  de documentos tam bién s irv e  de m arco a la legislación
am biental , la que debe adap tarse a ellos.

9. E l Perú tiene en común cuencas h id rográficas con todos sus vecinos :
Ecuador, Brasil, Bolivia y Chile. Con el p rim ero  com parte las cuencas de los
río s  Z arum illa ( y  su afluente Cotrina), Túmbes ( y sus afluentes T rapazóla y
Puyango), C hira ( y sus afluentes P ila re s , A lam or, Catamayo, M acará, Calvas,
Espíndola, Quingo ) todos vertien tes al Océano Pacífico. Y en la vertien te
am azónica ( al Atlántico ) los ríos.’Guepí ( afluente del Putumayo ) ; Ñapo ( y Cu-

1 8ra ra y  ) r y  M arañon ( y Pastaza, Blanco, Canchis y San F rancisco)  __/ .  En
las tre s  p rim eras  cuencas los río s  son lim ítrofes, o Perú es el país de aguas 
abajo. En las am azónicas es e l de aguas a rrib a . Con Bolivia com parte e l lago 
T iticaca y su cuenca, partida por el lím ite. Con Chile, Perú  es titu la r de una 
servidum bre sobre canales derivados de un río  chileno, y la Laguna Blanca es 
escindida por el lím ite político.

13 /  v. Guilerm o J. Cano Estudio sobre los re cu rso s  hidráulicos del 
Ecuad o r. Aspectos institucionales y legales ( Santiago de Chile, 1959, ed. 
m im eode CEPAL ), p. 104 y 106
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10. E l Protocolo de Paz, Amistad y L ím ites, su sc rito  con Ecuador en
Rio de Janeiro el 29 Enero 1942 reconoce a Ecuador, p a ra  la navegación en e l
Amazonas y sus afluentes septen trionales, las m ism as concesiones de que gozan
B rasil y Colombia, pero  no contempla otros usos, ni problem as am bientales.

Derivado del Zarum illa, usando su antiguo lecho, Perú construyó
y adm inistra  un canal que abastece de agua p a ra  riego  y bebida a poblaciones tanto
peruanas como ecuatorianas, cercanas a la fron tera , constituyendo ese  canal

una serv idum bre internacional en favor de Ecuador, según el Acuerdo por
14Intercam bio de Notas del 22-24 Mayo 1944 ____ /

E l 27 Setiem bre 1971 Perú y Ecuador firm aron  en Washington un 
"Convenio para  el aprovecham iento de las cuencas h id rográficas binacionales 
Puyango-Tumbes y C atam ayo-C hira”. que prevé (arts . 3 y 6 ) p rogram as de 
conservación y m ejoram iento de cuencas, y c re a  una Com isión Mixta. Un 
sistem a de obras binacionales está  en proyecto en la cuenca Puyango-Tumbes, 
con asistencia  del Banco In teram ericano de D esarro llo , a l que ambos países 
form ularon una solicitud conjunta en la m ism a fecha del Convenio mencionado.
11. Con Bolivia rigen  los convenios de 17 Julio 1953, 20 A bril 1955, 30 
julio 1955, y 19 feb rero  1957 re fe ren tes  al Lago T iticaca. El p rim ero  contiene 
estipulaciones re la tiv as a la pesca ; el segundo c re a  una Com isión Mixta In te r
nacional p a ra  estudios ; e l te rc e ro  es una Convención P re lim in ar que contem pla
la navegación, e l uso en riego, la pesca y el h id roeléctrico ; y el cuarto  no fué

15aún ratificado por Bolivia /

14 /  v. Naciones Unidas Legislative Texts and T rea ty  Provisional
iitilization of International r iv e rs  for other purposes than navigation(doc. n venta
63.V. 4, Nueva York 1963) p. 22515 /  v. N. U. op cit passim  p. 164 ; G. J. Cano The ju ríd ica! sta tus of In ternational 
(non-m aritim e) w aters in W estern H em isphere, en Principies of Law Goveming 
the uses of International R ivers and Lakes ( Washington 1958 ; L ib ra ry  of

O f  O1  -1 1 «"»CTl 1(3 - f* í) V C \ # SR-121121 n. 109; od cit in fra  en nota 17, p. 11;
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12. Con Brasil, e l T ratado de 23 octubre 1851 es una Convención de nave
gación fluvial y de lím ites ; e l de 29 Setiem bre 1876 v e rsa  sobre la navegación 
en el r io  Putumayo ; e l de 12 julio  1904 tra ta  de la navegación en los río s  Purús
y Yuruá ; el de 15 ab ril 1908 v e rsa  sobre lím ites y navegación en los rio s  Yuruá

/-< 16 y Caqueta ; e l de 8 setiem bre 1909 sobre  lím ites y navegación en e l Amazonas /
y e l de 29 Noviembre 1957 c rea  una Comisión M ixta p a ra  m ejo ra de la navega- 
Ción 17 /
13. Con Chile, e l T ratado de 3 junio 1929 sobre partición  de Tacna y 
A rica v e rsa  sobre lím ites y riego. Por su a rt. 2 e l Perú tiene constituida en 
su favor, por Chile, una servidum bre, consistente en los canales Uchusuma 
y M auri, derivados de un rio  que c o rre  en te r r i to r io  chileno, sobre los que 
Chile re tien e  soberanía, en la p arte  que están en su te r r i to r io  ^  /
14. Es obvio que para  e l medio am biente peruano tiene considerable in te rés  
la m anera como se reg le ,y  se efectivice en la p rác tica , el uso de los río s  que 
teniendo sus fuentes o cu rsos en países vecinos, sirven  de lím ite o en tran
en su te rr ito r io . E ste  ase rto  se re f ie re  a los río s  que com parte con Ecuador, 
en la vertien te  Pacífica, y a los canales de Uchusuma y M auri, que le llegan 
desde Chile. En cuanto a los río s amazónicos, im porta a Perú su lib re  y expedita 
navegabilidad hasta  e l Atlántico pero  no hay que olvidar que c ie rto s  trib u ta rio s  
peruanos de la vertien te  Atlántica están siendo o se  proyecta tra sv a sa rlo s  a la

16. /C a n o , op. cit. passim  p. 110
17 /  v. CEPAL Examen prelim ina r  de algunos aspectos re la tivos al d e sa rro llo  

~  de las cuencas hidráulicas internacionales de A m érica Latina (doc. E/CN.
12/5117 MarZÓT959) p. 8

18 /  Cano, op. cit. en nota 15, p. 93 ; N.U. op. cit. en nota 14, p. 224
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vertien te  Pacífica, lo que, en caso de que le cau sa ra  perju icios sensib les, podría 
eventualm ente m otivar reclam os del país ribereño  aguas abajo en las cuencas de 
que esos rio s  form an parte. En cuanto a l lago T iticaca, su condominio
ha sido pactado con Bolivia y cualquier aprovecham iento consuntivo de sus aguas 
re q u e rirá  e l acuerdo de ambos países.
15. P ara  la conservación de la  vicuña fué su sc rito  e l 16 Agosto 1969 un 
convenio con Bolivia, a i que adhirieron después Chile y la Argentina ( esta  
últim a depositó su ra tificación el 15 octubre 1971 ). E ste  convenio es constan

tem ente violado por habitantes de los cuatro  pa íses, no obstante las norm as de le 
gislación in terna que cada uno de sus gobiernos adoptó p a ra  su cum plim iento.
16. Respecto del m ar y sus recu rso s , Perú sostiene la te s is  de su so b e ra 
nía te r r i to r ia l  sobre él, su lecho y fondo, hasta  200 m illas de la costa, y la 
legislación in terna que m as abajo se examina ( p a rá .5 3  ) la adopta y dispone 
las medidas necesarias  para  im plem entarla en los hechos. E llo tiene in te rés  
concreto,tanto respecto  de los re cu rso s  pesqueros como de los p e tro le ros .
17. E l Acuerdo de Integración Regional Subandino, su sc rito  en Bogotá19 /
el 26 de mayo de 1969 ( Acuerdo de C artagena ), del que Perú es firm ante,
tiene en tre  o tros objetivos "a ce le ra r su crecim ien to  ( de los países signatarios) 
mediante la integración económica" . . . .  " con la finalidad de p ro cu ra r un m ejo
ram iento pe rs is ten te  en el nivel de vida de los habitantes de la Subregión" (art. 1). 
Los otros países signatarios son Bolivia ,Colombia, Chile, Ecuador y V enezuela, 
Como es tra teg ias  para  el logro de ta les  objetivos se  estipuló la "arm onización de 
las políticas económicas y sociales y la aproxim ación de las legislaciones nacio- 

Í9 /  v. Bibliografía núm. 8



l e s  pertinen tes" (art. 3, b ).
P rogram as de in te rés  am biental no han sido explícitam ente p rev is

tos por e l Acuerdo, pero podrían tener cabida, sin duda, dentro  de los objetivos 
y es tra teg ias  tran sc rito s .
18. E l Acuerdo c rea  una Comisión, integrada por plenipotenciarios de 
ios países m iem bros. E sta tiene responsabilidades de acción, instrum entab les 
a trav és de D ecisiones, en las siguientes m aterias  que tienen im plicancias am 
bientales :
a ) " prom over la acción concertada de los países de la Subregión fren te  a los 
problem as derivados del com ercio internacional que afecten a cualquiera de 
e llos" (art. 8 )*
b ) régim en común sobre tratam ientos a capitales ex tran jeros y m arcas, patentes 
y rega lías  (art. 27 ), es decir sobre la tran sfe ren c ia  de tecnología ex tran je ra  
a la Subregión.
c ) arm onización de las legislaciones sobre fomento industria l ( a r t. 28 ). Al 
respec to  debe ten e rse  en cuenta que si las exigencias de p reservación  am biental 
que adopten esas  legislaciones no son uniform es, se producirá  un aumento de 
costos p a ra  los pa íses m as exigentes, en beneficio de los que no lo sean, de 
d irec ta  incidencia en las condiciones de competividad com ercial. Ver tam bién 
al respecto  el a r t. 75 del Acuerdo.
d ) norm as y program as comunes sobre sanidad vegetal y anim al (art. 70, f ). 
e ) integración fís ica  y económica energética (art. 86 ). E l Convenio p e rú -e cu a 
toriano de 1971 aludido supra p á rr . 10, invoca expresam ente e l Acuerdo de 
Cartagena.
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19. La Corporación Andina de Fomento, p a ra le la  y ligada a l Acuerdo de 
Cartagena, puede s e r  muy bien el instrum ento p a ra  e jecu tar p rog ram as am 
bientales conjuntos, p a rticu la rm en te  sobre los re cu rso s  naturales com partidos 
con Chile y Ecuador, tam bién signatarios del Acuerdo.
20. La Comisión del Acuerdo adoptó va rias  D ecisiones de indirecto  Ín te
re s  am biental.

V arias de éstas , a su vez, han sido adoptadas como norm as
2cde legislación nacional in terna por el Perú. En el Plan del Perú se  explica que __/

"el Perú postula que el Grupo Andino no debe en tenderse solo como e l logro de 
m ejoras económ icas resu ltan tes de la unión de m ercados,sino  que considera que 
debe ten e rse  en cuenta los alcances sociales y políticos de un 
proceso de esta  naturaleza. Los países a s í  unidos lucharán contra e l sub- 
desarro llo ,no  solo en el aspecto económico, sino fundam entalm ente en el a s 
pecto social, lo que im plica elim inar las desigualdades in ternas y la rup tu ra
de la dominación externa que lim ita su soberanía " .........  "La integración
andina no puede su s ten ta rse  en los desequilibrios es tru c tu ra le s  de cada país, 
integrando 'is la s  de m odernidad' o sumando 'm ercados de cúpula’, sino 
m as bien con llevar a la articu lación regional de las econom ías n a c io n a le s" .. . 
"La definición de una política común frente al capita l ex tran je ro  ha perm itido  
delim itar claram ente el papel que deberá jugar la inversión ex tran je ra  dentro
del proceso de integración. " .......... ' "E strecham ente relacionada con este
propósito está  la coordinación de los aspectos de política in ternacional re le -

20 /  op. cit. ( Bibliografía, núm. 15 ) p. 28 y 51
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vantes para  la integración, que fo rta lecerá  la posición de los países andinos 
a trav és de las posibilidades de la negocación en bloque, facilitando el que 
se llegue a acuerdos que se rían  de d ifíc il concreción s i se  les p retend iera  
obtener en form a a is lada”. Bajo ta les conceptos es que Perú ha adoptado le 
gislación concreta, m as abajo examinada ( in fra  pará . 66 ).

B. LEGISLACION EXCLUSIVAMENTE AMBIENTAL
21. A la fecha de preparación de éste  estudio e l Gobierno del Perú no había 
sancionado ninguna ley cuyo objeto fuere exclusivam ente el am biente humano
o problem as sec to ria les  a él re la tivos.

C. NORMAS AMBIENTALES EN LEYES NO AMBIENTALES
22. En num erososas leyes cuya m ateria  p rincipal no son problem as am bien
ta les se hallan, sin  em bargo, norm as legales de in te rés  o influencia sobre  p ro 
blem as am bientales. A continuación se intenta una re v is ta  de las p rincipales.

L  Código Civil 21 /
23. Son de in te rés  am biental las siguientes norm as :
a ) e l  derecho de propiedad de las em presas ex tran je ra s  puede s e r  lim itado por 
leyes especiales ( T it. P relim inar, XVI) ; los ex tran jeros dom iciliados en Perú, 
aunque estén tran sito riam en te  fuera  de él, pueden s e r  citados ante los tribunales 
peruanos p a ra  el cum plim iento de contratos celebrados con residen tes en el Perú 
( T ít. P rel. VVII ) ; e l ex tran jero  que esté  en Perú, aunque no tenga legalm ente 
dom icilio en Perú, puede s e r  obligado a cum plir contratos celebrados con p e ru a 
nos ( Tit. P rel. XVIII) ; los residen tes en el ex tran jero , aúnque no estén  dom icilia
dos en el Perú, pueden s e r  demandados por e l cum plim iento de contratos en 
Perú, o en re lación  a bienes ubicados en Perú (Tit. P re l. XIX ). E stas norm as

21 /  v. Bibliografía num. 3
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influyen en el sta tus juríd ico  de las compañías ex tran je ras  que exploten r e c u r 
sos naturales o serv icios públicos en Perú, pués las su jeta a la soberanía peru a
na, a sus autoridades y tribunales.
b ) las comunidades de indígenas tienen personalidad ju ríd ica , no pueden a r re n 
d a r ni ceder el uso de sus t ie r ra s , y éstas  son indivisibles (artículos 70-74 ). 
E stas  norm as reconocen un hecho social y tra tan  de p ro teger a las comunidades. 
Pero estim ulan la sobreconcentración de población ru ra l, 
c ) son bienes del Estado e inalienables : e l m ar te r r i to r ia l  y sus playas, las 
t ie r ra s  públicas, las m inas, bosques "y dem ás fuentes na tu ra les de riqueza" 
(antes de su concesión ), los rio s  y dem ás aguas co rrien tes  y los lagos y sus 
cauces (arts . 822-3 ). Por tanto, todos los re cu rso s  na tu ra les sobre  los cuales 
p a rticu la res  no tengan título reconocido por ley (art. 821) son de dominio 
público, no pueden enajenarse,y  el derecho a su uso exclusivo por p a rticu la res  
solo puede ob tenerse por concesión o perm iso  de la autoridad. Las aguas 
sub terráneas y las m inas no son del dueño de la superfic ie  , y se  rigen  por 
leyes especiales (art. 854 ).
d ) son bienes muebles "las fuerzas natu ra les susceptib les de apropiación"
(art. 819, inc. 2 ),y por motivo de esa  calificación se adquieren por el m ero  
recibo de su posesión, sin títu lo  ni ic g is tro  alguno (art. 890 ). E l viento, la 
energía so lar, la de las m areas, y la geotérm ica podrían encuadrar en esta  
definición.
e ) " e l p rop ie tario  en e je rc ic io  de su derecho, y especialm ente en sus t r a -  
" bajos de explotación industria l, debe ab sten erse  de lo que perjudique las 
" propiedades contiguas o vecinas, o la seguridad, el sosiego y la salud de sus

"habitantes. Están prohibidos los humos, hollines, em anaciones, ruidos, t r e -
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” pidaciones y m olestias análogas, que excedan de la to leranc ia  que m utua- 
"m ente se deben los vecinos en atención a las c ircunstancias ” (art. 859). E sta 
es la m as c la ra  y definida norm a am biental del código civil, aunque lim itada 
en sus alcances a "propiedades contiguas o vecinas", no extiende sus efectos 
mas allá de los lím ites de la vecindad.
f ) no es perm itido hacer c o rre r  aguas sobre propiedades vecinas (art. 865 )- 
g )e l  a rt. 878 se re fie re  a la adquisición de propiedad de anim ales por la caza 
y la pesca, aunque al respec to  rig e  legislación especial.
h ) las serv idum bres de c a b le -c a rr il  y paso de energ ía  están  expresam ente p re 
v istas (art. 978 ) pero tam bién son m ateria  de legislación especial 
i ) pa ra  ac tuar en juicio hay que tener un in te rés  legítim o, económico o m oral. 
E ste  último solo es indemnizable cuando lo ha sufrido quién lo invoca o su fam i
lia ( Tit. P r e l . , IV ). Esta norm a puede hacer im posible el e je rc ic io  de acciones 
p rocesales p a ra  p re se rv a r c ie rto s in te reses  am bientales : los que no son m ensu
rab les  en térm inos económicos. Tampoco cuando e l daño (previsible) a l am biente 

es de ocurrencia m ediata,porque ello no perm ite  p robar una lesión económica 
actual. Los valores am bientales san itario s o puram ente esté ticos, o re fe ren tes  
a la calidad de vida, parecen a s í  desguarnecidos de protección por la ley civil, 
j ) " cualquiera que por sus hechos, descuidos o im prudencia, cause un daño a 
otro  está  obligado a indem nizarle" (art. 1136 ). Por tanto, tam bién las om isiones 
generan obligación de indemnizar, lo que en m ateria  am biental tiene im portancia.
Pero la prueba del daño d irecto  a quién se agravia es requerida.

222. Código Penal /
24. Los núm eros en tre  parén tesis , en el p resen te  párrafo , indican los

22 /  v. Bibliografía núm. 4



artícu los del Código Penal que crean  y sancionan figuras delictuales en re lación  
al am biente : usurpación de aguas, y türbación en e l e jerc ic io  de derechos de 
aguas ( 258 ), incendios intencionales ( 216-3 ); provocación de inundaciones (267); 
impedimiento o turbación del uso de instalaciones destinadas a la d istribución 
pública de agua, luz, fuerza o ca lo r ( 271 ) ; contam inación de aguas en p e rju i
cio de la salud de personas o anim ales ( 274 ) ; fabricación o tenencia de artícu los 
-incluso alim entos y estupefacientes - peligrosos p a ra  la salud ( 275/6) ; 
propagación de enferm edades humanas ( 277) ; propagación de enferm edades 
o plagas vegetales (278 ) ; propagación de epizootias (279 ).

E l a r t. 274 a rrib a  citado pune la contaminación quím ica del agua, pero  
no la térm ica, ni tampoco la del a ire  ni la del suelo. Tampoco castiga la conta
minación nociva a la flo ra  s ilv e s tre  o cultivada, hecho de ocurrencia  frecuente 
en Perú por p a rte  de las explotaciones m ineras. Se vincula dicha norm a penal 
a l D ecreto Supremo 4/2/1965 que adopta el Reglamento de Control Sanitario de 
los R ecursos N aturales, a r ts . 22 y 25. Ver tam bién in fra  p á rr . 45 .

E l a rt. 275, tam bién aludido, tiene adem ás re lación  con la ley que 
prohíbe la fabricación de ale oholes tóxicos ( L. 4650) ; con la Ley 8002 que 
prohíbe la pesca con explosivos ; y con DS 9/6/1945 que reglam enta la fab rica 
ción de aceites com estibles (art. 26;

E l a rt. 277 se vincula a la Ley 2348,que obliga la declaración de 
enferm edades infecto-contagiosas ; y a las leyes 2364, 12714 y DS 8 /9 /58  
sobre errad icación  de la m alaria .
25. La acción por reparación  civil de los daños causados por delitos

24



incumbe al M inisterio  Público (art. 65 ).
26. Tanto las acciones como las om isiones del cum plim iento de sus deberes
por los funcionarios públicos son castigadas (art. 338 ) y e llas dan lugar a acción 
popular, es d ec ir incluso por cualquiera que no sea  d irectam ente  damnificado 
( DL 17106 del 8 nov. 1968, a rt. 17 ). E sta  podría  s e r  e jerc ida  contra funcio
narios que om itan p e rseg u ir los delitos, o cum plir los actos de p reservac ió n  
am biental p rev istos por la legislación (ver tam bién lo dicho al resp ec to  a l co
m entar la Constitución ( v. supra p á r r .  2, b ).

3. E l Hombre y su habitat 
(a  ), a s e n t a m i e n t o s  h u m a n o s  y v i v i e n d a

27. Una abundante legislación, intitulada de "vivienda" pero que incluye
tanto a los problem as habitacionales como a los serv ic ios públicos com unales,

23y a la zoniflcación de las t ie r ra s  susceptibles de usos urbanos, rig e  en P e rú . /
Como se vió supra p á rr . 7 ( c ), e l Plan del Perú p rocura  una ordenación del 
te rr ito r io , y dentro de ella tra ta  : a )  de fren a r la concentración dem ográfica 
en y alrededor de Lim a M etropolitana, creando o estim ulando otros "C entros 
Poblados de Acción P rio rita r ia "  , los que han sido escogidos como resu ltado  
de la actividad de planificación general ; b ) reconoce e l hecho social de la ex is
tencia de "tugurios" ( edificios de habitación colectiva) y de ba rriad as  m arg i
nales o ” Pueblos Jóvenes" , en los centros urbanos, incluida Lima, y tra ta  de 
re m o d e la rlo s , fac ilita r la adquisición de las viviendas por sus ocupantes, 
dotarlos de serv icios com unales, estab lecer en ellos unidades habitacionales 
que reúnan un mínimo de condiciónes, y p rev er su expansión prohibiendo su 
extensión no controlada. A mas de la legislación sobre zonificación, e l M i-

23/ ver Bibliografía núm. 48
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1 ) una legislación sobre arrendam ientos ( "inquilinato '1) que estim ule las in 
versiones privadas en inmuebles destinados a s e r  arrendados, pero  evite el 
abuso en los precios de la locación ; 2 ) un Reglamento Nacional de C onstruc
ciones, que,en tre o tros objetos, fija  las dim ensiones y comodidades m ínim as 
que debe tener una vivienda p a ra  que su uso sea  autorizado ; 3) créd itos su 
perv isados, otorgados por agencias financieras e s ta ta les , que perm itan  a los 
asp iran tes  a tener vivienda propia en esos lugares co n stru irla s  por s i mismos, 
con su trabajo  personal, m ediante la asisten cia  técnica y c red itic ia  del Estado.
28. La "zonificación” p a ra  los usos habitacional e industria l de la t ie r r a

25es instrum entada m ediante d iv ersas disposiciones legales. /  E stas 
definen y reglan  tre s  categorías :
a ) Zonas de C recim iento o Expansión U rbana. Son las delim itadas p a ra  ta l

26fin en los Planos Reguladores o de Expansión de C entros Poblados ___ /  ap ro 
bados por e l M inisterio  de Vivienda ( DS 109-70-AG). Los dueños de predios 
situados en estas zonas están  obligados a "hab ilita rlos", esto  es subdividirlos 
y destinarlos a fines habitacionales construyendo las obras n ecesarias , p rev ia 
aprobación del M inisterio  de Vivienda, cumpliendo la cronología que este  
fije  ( DL 19462 ). Pueden s e r  expropiados, caso  de no hacerlo ,y  tam bién en 
el de no s e r  - en el in terín  - íntegram ente dedicados a g ran jas, establos o

24 /  ver Bibliografía núm. 47
25 /  ve r Bibliografía núm. 48
26 /  la ley define como ta les a toda concent ración de población que congrega

,un mínimo de 5000 habitantes, con una densidad m ínim a de 60 habitantes 
por hectárea  bruta. <

24n is tro  de Vivienda anunció ___ /  como medios de consecución de dicha p o lít ic a :
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cultivos. Si no son cultivados dentro de 90 días de recogida cada cosecha, 
su propiedad pasa al Estado, sin indemnización.
b ) Zonas Suburbanas, son fran jas p e rim e tra le s  a las Zonas de C recim iento 
Urbano, cuyo ancho v a ría  según una escala, que vá desde 250 m s. en las 
poblaciones de menos de 20.000 habitantes hasta  2 kms en las de m as de 
500.000. Las propiedades situadas en estas  zonas tienen que s e r  subdivididas 
-con intervención de la D ir, Gral. de Reform a A graria  - en unidades no 
m ayores de 15 has, y sus dueños no pueden se rlo  de o tros predios ru ra le s . 
Deben s e r  forzosam ente destinadas a cultivos hortíco las, fru ta les , granjas 
avícolas, porcinas, o centros de engorde de vacunos, es decir, a la producción 
de alim entos p a ra  abastecer los centros poblados que rodean.
c )  Zonas vedadas al funcionamiento de in d u stria s . E l Reglamento Nacional 
de Construcciones rem ite  a Planos de Zonificación e Indices de Usos, que 
delim itan, en los centros urbanos, á rea s  donde no es perm itido e l funciona
miento de industrias. Las industrias preestab lecidas en éstas  deben rc u b ic a r
se, p a ra  lo cual la legislación autoriza c ie r ta  flexibilidad (DS 048-71-IC/DS).

La venta de te rren o s  pa ra  vivienda solo es consentida prev ia  certificación  
del M inisterio  de Vivienda de que se han cumplido las norm as comentadas 
( DS 010-70 - VI ).
29. E l problem a de los Pueblos Jóvenes fué encarado ya en 1961, por la

27ley 13517, orgánica de los b a rrio s  m arginales, ___ / ,  la que establece los
medios para  reg u la riza r la adquisición del dominio, y bajo e l concepto de 
"saneam iento”, prevé "la ejecución de obras necesarias  p a ra  la desecación 

27 /  v. Bibliografía núm. 46
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del suelo, canalización de cauces de riego y desagüe, elim inación de d e s
montes, crem ación de basu ras, instalación de serv ic ios de agua potable 
y sis tem as de desagüe". En el caso p a rticu la r de Lim a, e l M inistro  de 
Vivienda ha anunciado en 1973 la iniciación por p a rte  de ESAL ( E m presa de 
Saneamiento de Lim a ) de los estudios - que tienen una finalidad am biental 
doblemente útil - conducentes a u tilizar los efluentes de desagües cloacales 
-previo  tratam iento  - para  su aprovecham iento en la irrig ac ió n  de te rren o s  
eriazos actualm ente im productivos.

La form ación de nuevos Pueblos Jóvenes o expansión de los existentes 
es tá  prevenida por los DL 14495 y 20066, que refo rm an el Código Penal y 
castigan como usurpación la ocupación ilegítim a, sin autorización, de te rren o s  
situados en Zonas de C recim iento o Expansión Urbana. E l DL 20069 ( 26 Ju
nio 1973 ), por su p a rte ,re fu erza  la obligación de dedicar a explotación ag ro 
pecuaria intensiva las t ie r ra s  sitas en las Zonas de Expansión Urbana y en 
las Zonas Suburbanas (v. supra p á rr . 28 ), y estab lece que cuando llegue el m o
mento de su habilitación p a ra  vivienda, los p rop ie tarios expropiados deben 
re co n s tru ir  sus establecim ientos agropecuarios en e l nuevo lugar fijado como 
cinturón suburbano de la respectiva población.
30. Los DL 17803, 18157 y 18460 prevén los m edios de afectación de la 
propiedad inmueble privada a los fines que se  vienen comentando. El p rim ero  
establece el procedim iento para  la expropiación de inm uebles con destino a 
ensanche y o acondicionamiento de poblaciones y errad icación  de tugurios ; 
el segundo autoriza expropiaciones con los m ism os fines, pero  a s e r  hechas 
en beneficio de em presas privadas que se obliguen a co n stru ir viviendas en
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los te rren o s expropiados, siendo e l procedim iento expropiatorio  y el pago 
de la indemnización, a cargo de és tas . El DL 18460 se re f ie re  a te rren o s  
eriazos ( incultos ) respecto  de los que, según o tra s  norm as legales, se  con
s id e ra  que sus dueños abandonan su dominio en favor del Estado, sin indem ni
zación, si no son cultivados o habilitados p a ra  vivienda en los plazos fijados 
por dicha legislación. Los te rren o s a s í  habidos por e l Estado pueden s e r  
transferidos ct em presas que construyan b a rrio s  de viviendas definidas como 
económ icas, o vendidos a precio  de tasación^si se  destinan a o tra  c lase  de 
viviendas.
31. Las m unicipalidades son generalm ente las encargadas de e jecu tar o 
hacer cum plir los planes de crecim iento  y rem odelación urbana, pero  no pueden 
ap a rta rse  de los que apruebe el M inisterio  de Vivienda (DS 015-69-VI ).

El Reglamento p a ra  el Otorgam iento de L icencias de Construcción 
de 1969, pone la expedición y control de éstas  en manos de los Consejos 
M unicipales,y tiende a im pedir la construcción de viviendas desordenada y 
sin prev ia autorización gubernam ental, la que debe cuidar que se cumplan 
las condiciones m ínimas de habitabilidad y seguridad fijadas por los R egla
mentos de C onstrucciones. El DL 18270 exige un "certificado de 
habitabilidad” expedido por el M inisterio  de Vivienda, pa ra  poder negociar 
toda unidad de vivienda que no exceda de 60 m2 ( v. tam bién DS 061-70-VI).
32. La Ley de Promoción de la Industria de la Construcción, dictada
en 1969, exonera por 10 años de los im puestos a la renta, a los predios urbanos 
y a la propiedad pred ial, a toda unidad de vivienda de valor in ferio r a S /7 00 .000 
que se construya dentro de los 5 años de la sanción de la ley. La exención se
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extiende a 30 años s i la vivienda es destinada a s e r  arrendada por un 
canon no m ayor del 10% del valor del inmueble, dentro  de un tope p a ra  
és te  de S / 500.000.

( b ) s a l u d
33. El Código Sanitario de 1969 /  contiene una com pleta reg lam en
tación legal concerniente a los problem as am bientales vinculados a la salud. Ba
jo  e l título de Saneamiento Ambiental los a r ts . 143-152 se re fie ren  a la san i
dad del a ire , aguas y t ie r ra , al ruido, a los desperdicios, a los problem as 
brom atológicos, y a la zoonosis, y al control de los productos físicos o 
químicos dañinos a la salud humana. Autoriza a la autoridad de salud - el 
M inistro del ram o - a expedir norm as reg lam en tarias, la infracción a las 
cuales constituye delito castigado con un mínimo de 6 m eses de p risión  
(arts. 185-6 ). Requiere la intervención y aprobación del M inisterio  de Salud 
para  los planes de d esa rro llo  de ciudades y las obras de agua potable, a lcan
tarillado , áseo urbano, disposición de desechos sólidos y contam inación atm os
férica . Pone a cargo de la m ism a autoridad, y no de la de aguas, la reg lam en
tación y control de todos los aspectos san itario s del uso de aguas.

En otros capítulos se ocupa de la salud y seguridad en e l trabajo , in
cluyendo en este  concepto la contaminación a tm osférica  y rad iofísica  san ita ria  
( a r ts . 170-3 ).

La alteración de las condiciones higiénicas y san ita ria s  de las cosas de 
uso común es definida como delito (art. 187 ), lo que p e rm itir ía  castig ar como 
ta l la contaminación de aguas y atm ósfera, inclusive porque "toda . .  . om isión 
intencional que a lte re  o am enace el estado de salud constituye delito" ( T it. p re - 

28 j  v. Bibliografía núm. 54



31

lim inar, a rt. IX ), y porque "todo riesgo  de alteración  de la salud humana 
lim ita el e jerc ic io  del derecho de propiedad " (art. 51 ).

La salud anim al y vegetal competen al M inisterio  de A gricultura y no 
al de Salud, salvo casos de zoonosis (art. 10 ). En éstos, in terviene e l de 
Salud, y el dueño del anim al es responsable (art. 71 ). Por tanto la contam ina
ción nociva de la flo ra  y de la fauna escapan a l Código y a la autoridad san ita 
rio s .

c. d e p o r t e s  y r e c r e a c i ó n
2934. la Ley G eneral de Recreación, Educación F ís ic a  y Deportes / ,  

reg la  esta  m ateria , a la que pone bajo la autoridad del M inisterio  de Educación.
Sin embargo, lo concerniente a los Parques y R eservas Nacionales ha sido puesto, 
por o tras leyes, en jurisd icc ión  del M inisterio de Vivienda.

La Ley G eneral aludida reglam enta e l deporte aficionado y e l profesional, 
y las condiciones de e jerc ic io  de éste  ( a r ts . 132-146).

En cuanto a la re c re a c ió n -  definida como "la  realización  o p rác tica  
de actividades durante el tiem po libre, que proporcionan descanso, d iversión y 
participación social voluntaria, perm itiendo el d e sa rro llo  de la personalidad y la 
capacidad creadora, a trav és  de actividades deportivas, socio-cu ltu ra  les y al 
a ire  lib re” (art. 2, a )  — la ley prevé tre s  modos de lo g rarla  : a ) deporte r e 
creativo  de participación popular activa y m asiva ( por oposición a l "deporte 
espectáculo”), b )  recreac ió n  socio-cu ltural, y c ) recreac ió n  al a ire  lib re 
"cuya finalidad es el descanso y esparcim iento  de la población en contacto con la 
naturaleza" (arts. 19 y 22) ,

29 /  v. Bibliografía núm. 53
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35. La m ism a ley exim e de im puestos a los clubes y actividades deportivas 
in tegrantes del Sistem a Nacional de Recreación, Educación F ís ica  y Deportes
( Sistem a RED), cuyo organism o de adm inistración y control es el Instituto Na
cional homónimo y perm ite  deducir de la ren ta  imponible de p a rticu la res  las 
donaciones y legados que hagan al re fe rido  Instituto. "E sta  deducción es ap lica
ble tam bién a las personas que en los planes de d esa rro llo  urbano, a l hab ilitar 
tie r ra s ,  incluyan la in fraestru c tu ra  requerida por e l S istem a RED" (art. 159).

Las em presas están obligadas a p re s ta r  facilidades a los in tegrantes 
del deporte calificado, en los centros laborales (art. 114), y los gastos en que 
con ta l motivo incurran  son tratados como donaciones im positivam ente deducibles 
(art. 160). El "deporte calificado" com prende a los depo rtistas nominados p a ra
fo rm ar ¿elecciones nacionales, regionales y departam entales" (art. 109, c )

3036. La Ley Orgánica del Servicio de Parques ( SERPAR ) ___ /  c rea  ese
organism o, descentralizado, en e l M inisterio  de Vivienda, y pone a su cargo  ad- 
m in ista r los parques m etropolitanos, zonales, zoológicos y botánicos, y m antener 
y conservar las especies zoológicas y botánicas a su cargo. Le perm ite  tam bién 
ad m in istra r parques puestos a su disposición por te rc e ro s , incluso por p a rticu la 
re s  (art. 2, a, g ), pero no contiene norm as sustantivas, de observación por el 
público.

4. R ecursos natu rales
(a) s u e l o .  R e f o r m a  a g r a r i a

3137. La Ley de Reform a A graria  /  tiene, en tre  o tros objetivos que no 
hacen al objeto de este  estudio, los de su stitu ir los regím enes de latifundio y m i
nifundio (art. 1 ), garan tizar la integridad del derecho comunal de propiedad por

30 /  v. Bibliografía núm. 52
31 /  v. Bibliografía núm. 31



las comunidades indígenas (art. 3. c ) y aseg u rar la adecuada conservación, uso 
y recuperación de los re cu rso s  naturales (art. 3, e ).
38. Las t ie r ra s  abandonadas por sus dueños rev ie rten  al dominio público.
E l abandono se produce cuando se  deja inculto un inmueble durante 3 años segu i
dos. Si e l abandono de una propiedad es parc ia l, solo se p ierde la p arte  abando
nada. La explotación pecuaria  equivale al cultivo (art. 8 ).
39. La deficiente explotación, e l m al manejo y d e te rio ro  de los recu rso s  
natu ra les, e l latifundio, y e l minifundio o la fragm entación del predio  en form a 
que determ ine el m al uso o la destrucción de los re cu rso s  natu ra les, a s í  como 
e l bajo rendim iento de los facto res de la producción, son calificados como usos 
hechos en desarm onía con el in te rés  social y son causales de "afectación" del 
inmueble a la Reform a A graria , esto es, de su expropiabilidad p a ra  su adjudica
ción a cam pesinos. (art. 15. E l Reglamento ( DS 169-69-AP a r ts . 15-77) 
define como m al uso de los recu rso s  natu rales : a ) en las t ie r ra s  regadas, la 
falta  de drenajes que provoca encenagamiento o salinización del suelo ; e l d e te rio 
ro  de los sis tem as de riego por falta de conservación o lim pieza y la erosión  por 
m al uso del agua ; b ) en las t ie r r a s  de secano, la erosión h idráu lica debida a 
p rác ticas agríco las inadecuadas ; c ) en las t ie r r a s  de pastos naturales aptas 
p a ra  ganadería, la destrucción de pastu ras por sobrepasto reo  ; la quema in d is
crim inada de las pastu ras en los dos últim os años, y el tener poblado el campo 
con ganado por debajo del 60% de la capacidad recep tiva  de éste . En los casos 
aludidos bajo a )  y b ) precedentes, es causa de afectación p roducir por debajo 
de l 80% del rendim iento óptimo en la zona, determ inado por las es tad ís ticas  del 
M inisterio  de A gricultura.
40. P ara  deshacer los latifundios, las principales disposiciones legales son las



s ig u ien te s : a )  nadie puede poseer extensiones que superen e l "lim ite ina- 
fectable" enseguida detallado, p a ra  com putar e l cual se  suman todos los predios 
ru ra le s  de un m ism o prop ie tario  ( a r t. 11 ). Las sociedades de capital no 
pueden s e r  p rop ie ta rias  de predios ru ra le s , (art. 22). b ) los lím ites inafecc 
tables son : predios agríco las en la Costa, 150 has. regadas ; predios ganaderos 
en la Costa 1500 hás. ; t ie r ra s  de cultivo bajo riego  en la S ie rra  y Ceja de 
Selva, superfic ies variab les fijadas por provincias, en tre  15 y 45 hás ; t ie r r a s  
de pastos naturales p a ra  ganadería en la S ie rra  y Ceja de Selva : la superfic ie 
que soporte 5000 ovejas (arts. 28 a 33 ). Las parcelaciones voluntarias por 
p a rte  de los prop ietarios están reglam entadas y sujetas a contro l de la A utori
dad (arts. 108 - 114 ).
41. Las medidas anti-m inifundistas son : a ) las "unidades agríco las 
fam ilia res"  adjudicadas en virtud de la Reform a A graria  - de dim ensión v a r ia 
ble según las zonas - son indivisibles ( a rt. 79 ) ; b) ningún inmueble ru ra l  
puede s e r  subdividido en fraccion es m as pequeñas a la "unidad ag ríco la  fa m ilia r” 
pertinente, y en caso alguno en unidades de menos de 3 hás (art. 98 ) ; c ) una 
actividad de Concentración P a rce la ria  y Reordenam iento R ural por la oficina 
esta ta l competente está  p rev is ta  (ari. 102 )
42. La ley tiende a m antener en condominio las t ie r ra s  de las comunidades
de indígenas, y estim u lar que éstas se constituyen en cooperativas o en "Sociedades 
A grícolas de In terés Social" , prohibiendo su adjudicación individual en dominio 
d irecto , aún a los m iem bros de e sa s : comunidades. P rocura  tam bién la tecn ifi- 
cación de sus explotaciones (a rts . 115-126).
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43. Todos los te rren o s  eriazos son del dominio público. Se considera 
ta les  a "los no cultivados por falta  o exceso de agua y dem ás te rren o s  im 
productivos, exceptuándose los de forestación y re fo re stac ió n , las lomas con 
pastos na tu ra les dedicadas a la ganadería, los te rren o s  urbanos y los usados 
con fines dom ésticos o industria les" (a rts . 192-3 ). Son concesibles, a r re n 
dables o vendibles por e l M inisterio  de A gricultura.

( b )  a g u a s
3244. La Ley G eneral de Aguas de 1969 _____ /  d ec la ra  la dom inialidad pú

blica de todas las aguas, m arítim as, te r r e s t r e s  y en el espacio, incluso las 
sub terráneas y adopta los m as modernos principios én esta  m ateria . Las 
caidas de agua o pendientes tam bién son de dominio es ta ta l (art. 52 ). Así, e l 
Poder Ejecutivo puede : a )  d e c re ta r  re se rv a s , vedando e l uso por p a r t ic u la re s ,.
b ) reo rg an izar una cuenca redistribuyendo las fuentes y canales de aducción,
c )  estab lecer zonas de pro tección , tanto de los cu rsos superfic ia les como de 
las cuencas sub terráneas, prohibiendo en ellas actividades que pueden afec ta r la 
calidad o cantidad de las aguas ; d ) su s titu ir una fuente de abastecim iento por 
o tra  ( a rt. 7 ) ; e ) im poner forzosam ente serv idum bres, y expropiar, en in te rés  
del uso y conservación de las aguas ( a r t. 13 ). La adm inistración y contro l de 
las aguas es tá  a cargo del M inisterio  de A gricultura, excepto en los aspectos 
re la tivos a la salud y a las aguas m inerales y te rm ales , las que competen al

32 /  v. Bibliografía núm. 17
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M inisterio  de Salud (v. supra p á rr . 33 ).
45. La ley dedica todo un título, e l II, a la p reservac ió n  y conservación de 
las aguas. Sus norm as tienden a obtener un m ejor uso, es d ec ir a p re se rv a r  la 
disponibilidad cuantitativa, y tam bién a defender la calidad, evitando o co rr ig ie n 
do la contaminación. E l a rt. 22 protege no solo la salud humana, sino tam bién 
la flo ra  y la fauna. P ara  las explotaciones m ineras la autoridad debe ex ig ir que 
"los residuos m inerales sean depositados en á reas  especiales o canchas de 
re lave , dotadas de los elem entos necesarios de contro l y seguridad, o sean eva
cuados por o tros s istem as de m anera que se evite la contam inación de las aguas 
o t ie r r a s  agríco las de actual o fu tura explotación” (art. 54 ). E sta  es una de 
las norm as cuyo cumplimiento el Gobierno no ha podido todavía im plantar en 
plenitud (v. supra Introducción, p á rr . 6 )
46. E l capítulo 3 del título VII es tá  dedicado a las obras de defensa, 
encauzam iento y avenamiento, y sus norm as se re fie ren  no solo a la protección 
de los cauces, sino que autorizan a la autoridad ( san ita ria  ) a o rdenar la e jecu
ción fo rzosa de obras de avenamiento de te rren o s  encenagados (art. 99 ). P ro g ra 
m as de fo restación de las m árgenes, como defensas de estas , tam bién están 
p rev istos.
47. E l Reglamento p a ra  las Aguas Subterráneas ( DS 274-69-AP/DGA) com 
prende solo a las alum bradas artific ialm ente, y no a las fuentes o m anantiales. 
P erm ite  re s e rv a r  acuíferos hasta  por 2 años, y pone a cargo de los "responsables 
o in teresados" los gastos que demande la ejecución de obras p a ra  p reven ir o 
c o rre g ir  la contaminación (art. 7 ). Prohibe v e rte r  residuos sólidos o gaseo
sos que puedan contam inar los suelos o las aguas (art. 9 ). También tiende a
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la conservación cuantitativa, obligando a hacer los trabajos necesarios p a ra  
ev ita r fugas de agua hacia e s tra to s  e s té rile s , o escapes de aguas a rte sian as  
(art. 8 ). La autoridad puede f ija r  zonas de protección de los pozos, p roh i
biendo en e llas  actividades perjud ic ia les a éstos.

Nadie puede u tiliza r aguas sub terráneas sin  p rev ia  autorización 
gubernam ental, la que se  concede no solo a bases de consideraciones técn icas 
( hidrogeológicas ), s i no tam bién económ icas, re la tiv a s  a l costo de explotación 
y beneficios obtenibles (arts. 18 -19). La presen tación de estudios previos a 
las obras de alum bram iento y la construcción de aparatos de m edición, puede 
s e r  dispensada ’’cuando se tra te  de u tiliza r las aguas sub terráneas p a ra  s a t is 
face r las necesidades fam ilia res .” (art. 22 ). Es perm itido el alum bram iento 
de aguas sub terráneas en te rren o s ajenos (art. 63 de la ley). La re ca rg a  a r t i 
fic ia l de napas, a costa de los beneficiarios tam bién está  p rev is ta  (art. 53 ).
48. En cuanto al uso en riego, la autoridad cada año - y a veces se m e s tra l
mente - fija  pa ra  cada cuenca o s is tem a de riego  un "Plan de Cultivo y Riego” 
tomando en cuenta el agua llovida, la nieve caida, y dem ás fac to res que d e te r
minan la disponibilidad del re cu rso  hfdrico, p a ra  ca lcu lar la cual se  computa 
conjuntamente a las aguas superfic ia les, a las sub terráneas y a las a tm osféricas. 
Por otro  lado se estim an las necesidades de agua según las c lases  de cultivos 
efectuados, y las prioridades por especies de éstos, asignadas según los planes 
de desarro llo . Y de ta l modo se asigna cada año o sem estre , a cada usuario, 
la dotación a re c ib ir , a se r  serv ida con aguas superfic ia les y o sub terráneas, 
esto  es, procurando e l manejo coordinado e integrado de una y o tra  fuente
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(art. 43-44 de la ley). El re-uso en riego  de aguas serv idas es autorizado 
bajo detalladas reglam entaciones que contemplan aspectos san itario s
49. Un régim en de faltas com pleta y am plía las norm as del Código Penal, 
antes examinadas ( supra p á rr . 24 ) re fe ren tes  al uso de aguas y su p ro tec 
ción juríd ica, perm itiendo a la autoridad de aguas ca s tig a rla s  con m ultas
( T ít. IX de la ley ).
50. E l Servicio Nacional de M eteorología e H idrología ( SENAMHI ), 
organizado por DS 0006 - 69 - PM, es un organism o descentralizado que funciona 
en e l ámbito adm inistrativo de la oficina del P rim er M inistro. Tiene lib re  
acceso por caminos privados pa ra  e l cum plim iento de sus funciones (art. 10) ;
y la instalación y operación de estaciones m eteorológicas e hidrológicas, tanto 
públicas como p a rticu la res  , e s tá  su jeta  a re g is tro  ante e l SENAMHI y a su 
control técnico, (art. 13 ).

( c ) m i n a s y  p e t r ó l e o

51. E l DL 18225 Normativo de la Industria M inera dispuso ac tualizar
e l Código de M inería y consolidarlo con sus disposiciones m odificatorias y am 
p lia to rias , en una Ley G eneral de M inería, que fué adoptada por DL 18880 
del 8 junio 1971 3 3/# gus principales disposiciones de in te rés  am biental son:
a ) las re fe ren tes  a la concesión para  explotar yacim ientos de m ateria les  de cons
trucción en zonas urbanas o de expansión urbana, en las que interviene, junto 
con la autoridad m inera, el M inisterio  de Vivienda (art. 16 ). E stas explotaciones 
suelen producir a lteraciones topográficas nocivas e influ ir en los costos de la 
industria de la construcción.

33 /  v. Bibliografía núm 19



b ) las re la tiv as a la concesión de desm ontes, re laves y esco ria le s . Los re laves
"que d iscu rren  por s istem as de evacuación aprobados por la D irección G eneral
del M inerianosonconcesib les" (art. 2 1 ). Pero  generalm ente son contam inantes
sin que la Ley prevea nada al respecto ;aunque lo hace la de Aguas ( supra p á rr . 45).,
c ) los a r ts . 28 y ss reglan  e l s istem a de re se rv a s  por y para  el Estado, que 
pueden re fe r i r s e  a determ inadas zonas, o a c ie r ta s  sustancias ( en ambos casos

hasta  por 5 años). Pero que tam bién pueden d e c re ta rse  sine die. E l Estado 
puede tom ar p a ra  sí, bajo e l rótulo de "Derechos E speciales del Estado" las 
concesiones caducas, anuladas, o renunciadas. A las zonas re se rv ad as  el 
Estado puede explotarlas directam ente, o mediante contratos adjudicados en 
licitación. E sta  norm a perm ite  regu la r las re se rv a s  y p reven ir agotam ientos 
c rítico s de ellas.
d ) ” todo titu la r de derechos m ineros es tá  obligado a e jecu tar las labores 
propias de su actividad de acuerdo con métodos y técn icas que eviten en lo 
posible daños a te rc e ro s  y a indem nizarlos por cualquier perju icio  que les 
cause" (art. 98 ). E sta  norm a no solo perm ite  p roh ib ir los trabajos d e te rio ran 
tes del am biente : autoriza al superfic ia rio  a s e r  indemnizado por los daños que
sufra, y tam bién a los que se  perjudiquen por la contaminación de aguas, del 
suelo, o de la atm ósfera,producida por una explotación m inera, o por sus plantas 
de beneficio. Sin em bargo no se tiene conocimiento de que haya sido invocada 
por perjudicados, ni que en su virtud se  haya ordenado pagos, ni que haya p e rm i
tido detener actividades de te rio ran tes del am biente.
e ) e l Estado monopoliza e l com ercio de m inera les , incluso su exportación, pero  
la ley adopta un c laro  régim en de determ inación de precios a nivel de los m e r-
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cados in ternacionales. El Estado puede delegar en p a rticu la res  esa. co m erc ia 
lización , reservándose  siem pre  re a su m ir su monopolio, lo que asegura su poder 
de decisión en la m ateria  (a rts . 34-38 y 2o tran sito rio ). Idéntico efecto tiene el 
monopolio de la refinación, que tam bién . se  asegura al Estado (art. 32), aunque 
pueda efectuarla  a trav és de concesiones, excepto cuando se  tra te  del cobre, 
f ) ” En el d esa rro llo  de la industria  m inera es fac to r fundam ental la actividad 
em p resa ria l del E stado  ( considerando III de la ley ), que "no solo se  re a liz a  
de modo directo , sino en concurrencia con capitales nacionales o ex tran je ro s"  
(cons. IV ). La ley tiene e l propósito de alen tar la actividad privada, tanto 
nacional como ex tran je ra  (cons. V ). Una única em presa  es ta ta l, M ineroperú , 
es la encargada de ejecu tar la actividad em p re sa ria l m inera  del Estado. E lla 
puede s e r  cumplida en plenitud, o a trav és  de "E m presas E sta ta les  M ineras 
A sociadas" ( en sociedad con em presas nacionales privadas ) o de "E m presas 
M ineras E speciales ” ( en sociedad con em presas ex tran je ras  privadas ), 
reservándose  en ambos casos e l Estado una participación .no m enor - a trav és  
de M ineroperú - del 25% en e l capital y en la d irección de ta les  em presas, que 
están sujetas al régim en de las sociedades m ercan tiles comunes (arts . 40-58 ), 
son beneficiarías de privilegios especiales y no son tra tad as  como organism os 
de la adm inistración pública ;
g ) los a rts . 86 y ss, que obligan a una producción m ín im a , porcentualm ente 
vinculada a las re se rv a s  determ inadas del respectivo  yacim iento, p rocuran 
un desa rro llo  acelerado de la explotación m inera, no siem pre  com patible con 
e l m antenim iento de re se rv a s , y con la posibilidad de p rev en ir e l agotam iento 
de éstas  con consecuencias c r ítica s . E l a rt. 88, coincidentem ente, obliga 
" a d e sa rro lla r  anualmente un program a de trabajo  que perm ita  m an tener por
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lo menos e l volumen de re se rv a s  dem ostradas
h ) los trabajadores de cada mina participan en el 10% de sus beneficios netos a 
trav és  de una Comunidad M inera, que se  organiza en cada yacim iento. E se to tal se 
descompone como sigue : el 0, 4% se distribuye per cápita en tre  todos los trab a ja 
dores , o tro  0, 4% en proporción a sus sa la rio s  ; e l 3, 2% vá a una "Comunidad de 

Compensación M inera” form ada por todas las Comunidades M ineras del país, 
cuyos fondos se distribuyen en proporción a los d ías-hom bre trabajados en 
todas las m inas del país, den o no beneficios ; e l 6% de los beneficios se  re in -  
v ie rte  en la resp ec tiva  mina, bajo titu laridad  de su Comunidad M inera, o se  d e s ti
na a adquirir e l capital de la em presa, hasta  el tope del 50% del m ism o, (arts .
275 - 325 ).
i ) los em pleadores m ineros deben proporcionar a sus em pleados, y sus fa 
m ilias, viviendas, escuelas, recreac ión , asisten cia  socia l y san ita ria  (arts. 
326-336).
52. Respecto del petróleo, la ley 11780 de 1952 estableció  un régim en 
legal pa ra  la explotación de petróleo e h id rocarburos análogos, a los que d e
c laró  de dominio público, pero perm itiendo la concesión de su exploración y
explotación a p a rtic u la re s . E sta  ley continene las siguientes disposiciones

34 /de in terés am biental : _____ /
a ) la s  concesiones a ex tran jeros o a em presas en que éstos partic ipen  están 
prohibidas en la fran ja  de 50 kms. a todo lo largo de las fron teras políticas 
(art. 9 ) ;
b ) establece un régim en flexible de re se rv a s , decretadas o autom áticas, p e r-

34 /  v. Bibliografía núm. 20
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mitiendo al Poder Ejecutivo explotar las á reas  re se rv ad a s  m ediante un 
régim en de contratos adjudicados por licitación, en vez de m ediante las 
concesiones d irec tas  autom áticas o rd inarias  ( a rt, 47 ). E l zócalo costero  
continental es una de las á rea s  de re se rv a  nacional ya definida por la ley 
(art. 59 ).
c ) los concesionarios pe tro leros tienen derecho a u tiliza r e l agua, m adera, 
m ateria les  de construcción que encuentren dentro  de las á reas  concedidas 
pero  con sujeción a las leyes especiales ( a rt. 112 ).
d ) asegura e l abastecim iento nacional interno de petró leo  o derivados pués 
los concesionarios pueden s e r  obligados a co n cu rrir a abastecerlo , a p ro rra ta , 
lim itándose a s í sus derechos de exportación ( a rt. 117 ) ;
e )e l  a rt. 119 contiene reg las  de específica protección del am biente : prohibe
co nstru ir pozos, sin  expresa autorización, a menos de 50 ms de cam inos,
fe rro c a rr i le s , etc. ; obliga a los concesionarios a "adoptar todas las medidas
necesarias  p a ra  ev itar daños en los yacim ientos pe tro lífe ros, ya sea  por la
presencia  de horizontes de agua, e l escape de gases o e l abandono de los
pozos ( inc. 3 ) ; les impone ev itar cualquier desperdicio  de las sustancias
producidas ( inc. 4 ) ; y les obliga a "adoptar todas las m edidas n ecesarias
p a ra  p ro cu ra r la conservación del agua y la t ie r r a  cultivable y de los cultivos
existentes en la zona com prendida dentro de la concesión, evitando en cuanto
sea posible todo daño que ocasione o pueda ocasionar m erm a en la producción
agrícola, pecuaria, los productos fo resta les  y vida s ilv e s tre  " (inc. 6 ).35 /
53. E l actual Gobierno Revolucionario dictó en 1969 e l DL 17440 que 
fija las bases para  una nueva legislación pe tro lera , que aún no ha sido expe

dida, pero cuyas bases se aplican provisoriam ente. Su a r t. 5 suprim e p a ra  el 
35 /  v. B ibliografía núm. 35



futuro el s is tem a de concesiones, respetando los derechos preadquiridos. Su 
a r t. 6 perm ite  "el concurso de la em presa  privada en las etapas de prospección,
exploración, explotación y m anufactura, mediante e l s is tem a de contratos"
de los cuales ha celebrado varios, denominados "de operaciones”. Ninguno impone

36obligaciones am bientales a los co n tra tis tas. /
E l DL 19345 ( 1972 ) fijó un plazo breve p a ra  que las em p resas conce

sionarias bajo la ley 11780 dem uestren haber realizado  los trabajos exigidos por37 /
ésta, so p e ñ a  de caducidad de las concesiones.

La em presa esta ta l actualm ente denominada Petroperú, cuyo estatu to  
fijan los DL 14773 ( de 1963 ) y 17753 ( 1969 ) es la que e je rce  la actividad 
em p resa ria  p e tro le ra  del Estado. Es la concesionaria de todos los yacim ientos 
situados en la fran ja  fron teriza  de los 50 kms, en las que e l DL 18883 de 1971 
le au toriza a co n tra ta r su explotación con te rc e ro s , y a pagarles en especie 
con una p a rte  de la producción que extraigan. Tam bién rec ibe  concesiones en 
otros lugares, que explota d irectam ente o m ediante contratos con te rc e ro s .

E l DL 18930 ( 1971 ) otorga a Petroperú e l monopolio de la im porta
ción de crudos y derivados.

E l DL 19371 ( 1972 ) dispone que el gas no utilizado por los concesio
narios p e tro le ros re v ie r te  al Estado, y que éste  puede conceder su explotación 
a entidades esta ta les que lo soliciten.

( d ) p e c e s 38
54, La Ley General de Pesquería de 1971 /  tiene como objetivo
"el máximo desa rro llo  de la pesquería nacional com patible con el principio  de la
explotación racional de los recu rso s  hidrobiológicos".

Comprende en sus disposiciones a las pesquerías m arítim as, y tam bién
36 / v. Bibliografía núm. 27
37 /  v- Bibliografía núm. 22 a 26 
33 /  v. Bibliografía núm. 28
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a las de agua dulce ; y no solam ente la pesca, sino la caza acuática y la ex tra c 
ción de otros recu rso s  vivos del m ar ( algas, m oluscos, e tc .)

El a rt. 1 declara  del dominio del Estado las especies hidrobiológicas 
contenidas en el m ar hasta 20Q m illas y en las aguas continentales ( esto  últim o 
incluye la p a rte  peruana del lago T iticaca). E sta  norm a contradice el a r t. 878 
del cód. civil, según el cual los peces son re s  nullius , es d ec ir de nadie, y pasan 
al dominio de quién les aprehenda. Por tanto, de acuerdo a la D isposición F inal 
P rim era  de la Ley de Pesquerías, dicho artícu lo  del código civ il debe co n sid erarse  
derogado.

El M inisterio  de Pesquería, que adm in istra  la ley, tiene que "lo g ra r un 
desa rro llo  orgánico y técnico a fin de aseg u ra r la conservación de las especies"
( a rt. 8 ).
55. Las norm as de control y protección de los re cu rso s  hidrobiológicos las 
expide el M inisterio  de Pesquería ( a rt. 13 ),pero las aplica e l M inisterio  de M arina, 
cuya es la responsabilidad de la policía m arítim a, fluvial y lacu stre  ( a rt. 12 inc. 6 ), 
salvo en los lugares donde no cuente con los medios pa ra  e je rce rla , en cuyo caso 
recae  en e l M inisterio del In terio r. E stas norm as se re fie ren  a efectos depreda
dores del ambiente acuático o de se re s  vivientes en las aguas.

Pero las actividades relacionadas con el saneam iento am biental derivadas 
de la actividad pesquera, debe coordinarlas el M inisterio  de Pesquería con e l de 
Salud ( a r t., 19 ). Se entiende que ésta  últim a disposición alude a los problem as 
am bientales producidos en t ie r ra , por las fábricas de procesam iento de pescado, 
a causa de la contaminación de las a'guas que utilizan en el proceso industria l, y 
tam bién de los olores con que contaminan la atm ósfera.
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En cambio los Concejos M unicipales son los responsables de con tro la r 
los precios y calidad del pescado vendido a l público ( a r t. 20 ).

Las em presas pesqueras privadas deben deducir y ap lica r e l 2% de sus 
ren tas  netas a investigación y capacitación en pesquería  ( a rt. 39 )
56. Tanto la investigación, como la extracción ( pesca ) y transform ación  
requieren , respectivam ente : autorización ( aplicable tam bién a la pesca deportiva), 
concesión o licencia del M inisterio  de Pesquería. E l empleo de em barcaciones
en pesca req u ie re  que su arm ador obtenga un perm iso  y s i son ex tran jeros, adem ás, 
m atrícu la  ( a r t. 31 ). El otorgam iento de derechos a explotar fundos rib ereño s, 
o a u sar aguas o fondos m arinos, req u ie re  inform e del M inisterio  de Pesquería 
(art. 110 ). La concesión otorga un derecho exclusivo p a ra  p e sc a r en las á reas  
geográficas determ inadas. ( a rt. 109 ).
57. La com ercialización es reglada por el M inisterio  de Pesquería, e l que 

partic ipa  en ella, si lo c ree  necesario , a trav és  de la E m presa Pública de S erv i
cios Pesqueros. O tra em presa pública, la de C om ercialización de H arina y Aceite 
de Pescado,tiene el monopolio de las ventas de los productos que su nom bre indi
ca ( a r ts . 36-7 )
58. E l control de su soberanía sobre sus re cu rso s  pesqueros lo asegura 
el Perú a trav és  de la regulación de la participación del capital ex tran jero  en la 
industria pesquera. Las em presas que tengan originalm ente m as de 49% de cap i
ta l ex tran jero  deben firm ar un contrato con el Estado que asegure su gradual 
nacionalización, hasta el lím ite del 49%. La participación de capital ex tran jero  
en em presas que se dediquen a fab rica r harina o aceite de pescado o a su p ro 
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cesam iento está  prohibida (art. 58) y por tanto el capital ex tran jero  solo está  
autorizado a p a rtic ip ar en la pesca para  consumo d irecto  de la población, en las 
m ism as condiciones que las em presas de capital nacional (art. 62 )
59. Los trabajadores de la industria  pesquera participan en e l 20% de sus 
beneficios, a trav és de la Comunidad P esquera}de obligatoria constitución en cada 
em presa y de la Comunidad de Compensación Pesquera, form ada por todas las 
Comunidades Pesqueras del país. Salvo las diferencias en los porcentuales, el 
régim en es s im ila r al explicado supra p á rr . 51 ( h ) pa ra  las comunidades m ine
ra s . (arts. 70-104 )

5. Energía, tran sportes  y comunicaciones
60. Rigen en esta  m ateria  la Ley de Industria E léc trica  ( num. 12378 de
1955 ) y la de Interconexión E léc trica  num. 14080, en tanto no fueron m odificadas

39por el DL 19521 de 1972 ___ /  titulado Ley N orm ativa de E lectricidad, que en
mienda parcialm ente a aquellas y fija las bases pa ra  una nueva Ley G eneral de E lec
tric idad , que aún no fué dictada. Se ha anunciado igualm ente un nuevo Código de Elec
tricidad  que reu n irá  l a s  norm as técnicas del sum inistro  e léc trico . Y se  ha

39creado la em presa esta ta l E lectroperú , por DL 19522 de 1972. /
Ninguna de estas leyes tiene norm as am bientales tendentes a p ro teger

los recu rso s  naturales energéticos ni a los dem ás re cu rso s  natu ra les, ni a ev itar
aüe la generación, tranm isión y d istribución e léc tricas  produzcan daños al entorno,

40cuya necesidad fué señalada ya en 1963 por el au tor de este  documento ____ / .
La Ley Norm ativa de 1972 citada se lim ita , en m ateria  am biental, a

39 /  v. Bibliografía núm. 30
40 /  v. Guillerm o J. Cano Introducción al estudio del régim en juríd ico  e institucio

nal de la electricidad en Latinoam érica, en R evista Latinoam ericana de E lec
tricidad (Santiago de Chile, 1963) num. 2. p. 25



seña lar como principio básico de la nueva legislación anunciada "e l racional ap rove
chamiento de los recu rso s  energéticos p rim ario s  y secundarios” (art. 4, a ),e l 
que es, de por sí, un principio conservacionista.

Dicha ley monopoliza p a ra  el Estado, a trav és  de E lectroperú , la gene
ración, transm isión  y distribución de electric idad  y "de ca lo r cuando sea produci
do sim ultáneam ente con electric idad en procesos combinados " (art. 3, e ). R es
pecto de las em presas concesionarias p reex isten tes, p a ra  aquellas que so n d e  
propiedad es ta ta l ( incluso m unicipal o de agencias regionales o locales ) ordena 
su incorporación a E lectroperú  ; y en cuanto a las em presas concesionarias de 
serv icios e léc tricos, en manos privadas, dispone la gradual adquisición por 
E lectroperú  de la p a rte  de su capital que pertenezca a ex tran je ro s. Como en 
virtud de la legislación an te rio r ( ley 12378 ) una p a rte  de las ta rifa s  pasaba a
in teg ra r Fondos de Ampliaciones p a ra  financiar la expansión de loe serv icios

41e léc tricos, los que fueron definidos como de dominio público, /  la nueva ley 
los tran sfie re  ( y tam bién al valor de losbienescon ellos adquiridos) a E lectroperú , 
con lo que ésta devino socia de las em presas concesionarias privadas p reex is ten 
tes.

La Ley Norm ativa establece la igualdad de ta rifas  a igual tipo de consumo, 
en los s istem as e léc tricos interconectados (art. 9 ), con lo que p rocura  una in teg ra 
ción te r r i to r ia l  evitando que ta rifas  m as bajas estim ulen el d esa rro llo  de algunas 
regiones en desm edro de o tras .

41 /  v. G uillerm o J. Cano El régirqen juríd ico  e institucional de las ta rifa s  e léc 
tr ic a s  en A m érica Latina, en Revista L atinoam ericana de E lectric idad 
"("Santiago de ChíTe^ 1964 ) núm. 3, p. 161 y 198, con concreta re fe ren c ia  
a l Perú.
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La creación de comunidades de trabajadores del sec to r e léc trico  p a ra  
p a rtic ip a r en la adm inistración y utilidad de las em p resas e léc tr ic as  públicas 
y privadas es prev ista , a l igual que en los sec to res  m inero y pesquero ya exam i
nados (supra p á rr . 51 y 59).
61. Ninguna norm a legal impone a los vehículos de tran sp o rte  te r r e s t r e  o
o fe rrov ia rio , ceñ irse  a estándares que prevengan la contam inación a tm osférica  
por los humos y por los gases de los escapes de sus m otores, ni tampoco ninguna 
establece calidades técnicas anticontam inantes, que los m otores deban reu n ir pa ra  
que su circulación sea autorizada.

La insuficiencia y m ala distribución de los s is tem as de tran sp o rte  urbano 
y suburbanos de pasa jeros en Lim a y o tras  grandes ciudades ha sido puesta de 
re lieve, pero su solución no envuelve problem as legales sino financieros y organi
zativos de dichos s istem as.
62. La Ley General de Telecom unicaciones ( DL 19020 ) protege e l espectro  
rad ioe léc trico  y la recepción telefónica y radiofónica Ubre de in terferencias
no naturales. Se ha dicho que las líneas de transm isión  e léc tr ica  aé rea  a alta  
tensión producen en sus inm ediaciones ta l c lase de in terferencias , y que ello  es 
solucionable por la planificación física.

6. Industria. C apital Extran jero.
4263. La Ley G eneral de Industrias de 1970, reform ada en 1972 ____ / ,  p rocura,

a través de incentivos tribu ta rio s , cred itic ios y o tros, a c e le ra r e l d e sa rro llo  in 
d u stria l ( concepto que excluye m inería, pesquería, ag ricu ltu ra  y serv ic ios 
públicos ). P ara graduar ta les  incentiyos asigna un orden de p rio ridades. Respecto

42 /  v. Bibliografía núm. 34-36
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de las industrias que define como básicas, dispone que su propiedad y e je rc ic io  
están reservados al Sector Público, a trav és  de em presas íntegram ente es ta ta les .
El a rt. 4 define como básicas a las siguientes industrias : s iderurg ia , m etalurgia 
fís ica  no fe rro sa , quím ica básica, fe rtilizan tes, cem entos, y papel y celulosa.
Las dem ás industrias pueden s e r  e jercidas por los sec to res  privado y social. Las 
industrias rese rv adas  al Estado son todas de transform ación de recu rso s  n a tu ra 
les.

43El DL 19453 ____ /  reg la  los modos de adquisición por el Estado
de las industrias básicas p reexisten tes en manos privadas.
64. No existen en la legislación examinada norm as que acuerden a las 
em presas industria les incentivos que las induzcan a cum plir actividades de p re 
servación am biental, ni desgravaciones im positivas por inversiones que hagan con 
ese  objeto, ni apoyo cred itic io  con esa  finalidad.
65. Son de indirecto in terés  am biental : a ) las norm as legales que estim ulan 
la descentralización ( re fe rid a  a la localización fís ica  de las em p resas, a r t. 9, 2, 
b y DL 18977 )} que disponen que "los recu rso s  cred id iticos del Estado deben 
ded icarse  en propoción adecuada a la descentralización" , entendiéndose por ta l 
la ubicación de las industrias fuera  de las provincias de Lim a y el Callao ; b ) e l 
a rt. 15, que obliga a toda em presa  industria l a ap licar el 2% de su ren ta  neta a 
investigación científica y tecnológica,hecha por s í m ism a, o a trav és  del "Instituto 
de Investigación Tecnológica Industria l y Norm as Técnicas"*, (v. infra p á rr . 70, c) , 
las norm as que crean  en cada industria , con sus trabajadores a tiempo completo, 
una Comunidad Industrial, a trav és  de la cual participan  en la adm inistración y en 
las utilidades ( en éstas últim as, en un to ta l  del 25% ) (art. 21-9 ).

43”/  v7 'Bibliografía núm. 41
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66. La norm atividad legal re fe ren te  a la participación del capital ex tran je ro
44 44arran ca  del DL 18900 de 1971 ____ /  y su Reglam entario el DL 18999 ___ / ,

por los cuales e l Gobierno ra tificó , dándoles fuerza  legal in terna, a las D ecisiones 
24 y 37 de la Comisión del Acuerdo de C artagena, que se aplican uniform em ente 
por todos los países signatarios de aquél ( v. supra p á rr .  17-20). Estos decretos 
leyes cubren adem ás el tem a de las m arcas, patentes y rega lías  en favor de ex
tran je ro s . Durante los p rim eros 10 años de vigencia de ese régim en, es d ecir 
hasta  Julio de 1981, "se podrá au to riza r la actividad de em presas ex tran je ras  
en el sec to r de productos básicos, bajo el s is tem a de concesiones, siem pre  que 
e l plazo de és ta s  no exceda de 20 años” . E sta  norm a abarca explícitam ente la 
exploración y explotación de m inerales , incluyendo hidrocarburos, y la explotación 
fo re sta l (art. 40 ). Después de adoptar esas  reg las  Perú ha celebrado contratos
por m ayor plazo, pero  bajo la form a de "contratos de operaciones" y no de con-

45 / cesión u /  .
Según e l a rt. 41 tampoco se " adm itirá  el establecim iento  de em presas, 

ex tran je ras  ni nueva inversión en el sec to r de serv icios públicos ", salvo las
tin ecesarias  a las em presas actualm ente existentes p a ra  o p erar en condiciones de

eficiencia técnica y económ ica”. Tales serv icios son, según la definición legal, los
de agua potable, alcantarillado, energía e léc trica  y alum brado, aseos y serv ic ios
san itario s, teléfonos, co rreo s y telecom unicaciones.

4667. Una severa  reglam entación cam biaria  ____ /  que reg la  la tenencia y tra n s -

44 /  v. Bibliografía núm. 38-9
45 /  v. Bibliografía núm. 27
46 /  v. Bibliografía núm. 42-44
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ferencia  de div isas m onetarias ex tran je ras, incluso por reem bolso  de capitales 
invertidos en e l Perú, por utilidades provenientes de ésto s,y  por reg a lías , com pleta 
el cuadro legislativo en re lación  al tem a en exámen.
68. De ta l modo, al exclu ir concertada y gradualm ente al capital ex tran jero , 
los países signatarios del Acuerdo de C artagena entienden haber encontrado el 
camino idóneo para  re cu p e ra r su poder de decisión respec to  de sus re cu rso s  natu
ra le s  y serv ic ios públicos. R epárese, sin  em bargo, que respec to  de los sec to res  
m inero y pe tro le ro  (v. supra  p á rr .  51 y 52 ) la legislación peruana no p resen ta  la 
rig idez y e s tric tez  que la lectura del Acuerdo de C artagena su g e riría  e sp e ra r.
Ello se  re fle ja  en el monto de inversiones ex tran je ra  logradas en dichos sec to res .

4769. E l DL 18807 /  creó  la C orporación F in anc ie ra  de D esarro llo ,
COFIDE, agencia financiera es ta ta l encargada de prom over el crecim ien to  ace-

48lerado , tanto del sec to r publico, como del privado y del social. E l DL 19311 / ,
usando a COFIDE como instrum ento, c re a  incentivos p a ra  la re inversión  de sus 
utilidades por e l sec to r privado, en em presas industria les, pesqueras, m ineras 
y de serv ic ios tu rís tico s .
70. E l Instituto de Investigación Tecnológica Industria l y Norm as T écnicas,

49ITINTEC, organizado por DL 19565 ____ / ,  adem ás de cum plir la labor de inves
tigación tecnológica que su nom bre indica, tiene la facultad de expedir y ap robar las 
norm as técnicas nacionales (art. 2, c), que son de aplicación a todos los sec to res . 
La ley define como norm as técnicas " a toda indicación p rec isa  de un conjunto de 
condiciones que debe sa tis face r un producto, un m a te ria l o un .procedim iento " 
(arts . 6 y 7 ). No le han sido específicam ente atribuidas responsabilidades de

47/  v. Bibliografía núm. 37 
48/ v. Bibliografía núm. 49
49 /  v. Bibliografía núm. 45
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investigación ni de norm atividad en m ate rias  am bientales. Pero, dadas las 
facultades norm ativas recién  m encionadas, pa rece  que ITINTEC podría s e r  
uno de los instrum entos eficaces de aplicación de una política de p reservac ió n  
am biental. Ya se ha dicho que uno de sus principales , fuentes de financiación 
es el 2 %  de la ren ta  neta de las em presas industria les, que éstas  deben p a g a r
le en caso de que no lo inviertan  por s í  m ism as. Pero s i hacen esto  últim o, 
esas inversiones deben s e r  aprobadas y controladas por ITINTEC.
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I I I .  INSTITUCIONES POLITICAS Y SOCIALES CON RESPONSABILIDADES
AMBIENTALES

A. DESCRIPCION SUMARIA DEL SISTEMA INSTITUCIONAL
1. En el capítulo II se hace som eras re fe ren c ias  a la Constitución y al 
Estatuto del Gobierno Revolucionario, que p residen  la organización de las in s ti
tuciones políticas. Perú, en ese aspecto, es un país unitario, de adm inistración 
política centralizada. P ara los efectos de ésta  se divide en departam entos, éstos 
en provincias, y éstas  en d is trito s . Tumbes, Moquegua y e l Callao, son prov in
cias , según la Constitución (art. 183 ).

Las provincias son adm inistradas por un Prefecto, designado por el Poder 
Ejecutivo cen tra l, y -teó ricam en te- por Consejos D epartam entales, elegidos 
por sufragio popular. En la p rác tica  estos Consejos no existen, de m anera que 
los a r ts . 188-202 de la Constitución, que los establecen y organizan son le tra  
m uerta. El SINAMOS ( v. infra p á rr . 5 ) encam ina hacia una regionalización 
de la adm inistración pública, en su ámbito de acción. Pero cada región abarca  
varios departam entos.

En las capitales de provincias y d is tr ito s  funcionan Concejos M unicipales, 
actualm ente designados por el Poder C entral, con alcaldes a su cabeza. C orpo
raciones de D esarro llo  regionales y Juntas de Obras Públicas D epartam entales, 
que existían, han sido elim inadas, pero  su origen no provenía de la Constitución.

El Gobierno Revolucionario ha explicado claram ente  que las instituciones
peruanas se componen actualm ente de tre s  sec to res : a )  público, b) privado,
c )  social. 1 /  El cuadro 1 re señ a  como están  estru ctu radas.
 !_/ vTcfíscurso deí M inistro de Energía y Minas en op. cit. en Bibliografía,

num. 30
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ORGANIZACION INSTITUCIONAL DEL PERU PARA PROBLEMAS AMBIENTALES

funcio
niveles de S e c t o. r p u b i i c o Sector1 

social
Sector
privado

nes y te- ̂ '"-'^acción 
mas de responsa^1̂ ,^ 
bilidad 1

nacional

II

departamen
tal
III

municipal
comunal

IV V VI

legislación 01 01 01 ////// I II  1 III
reglamentar leyes 02 11.2 02 11.2 02 11.2 l i l i l í I I I  ! I l l
adopción de políticas 02 02.1 02 02.1 02 . 02.1 n n n n n m
Planifi- global 02.2 //"////////// 11111111 l i l i l í Il I I ///

sectorial 02.2 02.2.1 02 .2 .2 .1 02.3.2 m m  71
cacion 02.3.2 i i n  i n

local ///////// 02.2.2.1 02.2.1 02.3.2 m n n
02.3.2 i n  n  il

diseño de proyectos 6 a 17 6 a 17 019 0 2 . 32 Q.2.U.Om n n
colección de información 3.1 3.2 

11
3.1. 3.2 

11
11 12 16 l i l i l í  

11 ! ! 1 !
n n m
m n n

aplicación de leyes 4 a 17 4 a 17 019 l i l i l í n n m
construcción y manejo 
de obras publicas 11 12 14 

15 16 17
11 12 14 
15 16 17

11 12 15 
019 02.32

l i l i l í  
111111 
l i l i l í

m n n  
n  i n  n  
n n m

•servi ag”a
/////////
/////////

////////////
////////////

12.1 16 .2 
11.1

ttittT
l i l i l í

m n n
m n n

cios lectricidad 111111111 //////////// 15.3 l i l i l í i n  r m
públi Combustibles ///////// //////////// 15 .1 m i n n n m
cos transporte 14 14 14 019 l i l i l í / n u n

Asistencia médica 11 11 11 m i n __
recreación 10 16.01 10 10 16.01 n u n - -

justicia 018 018.1 a 
018.3

018.3
019

n n n
n u n

u u u  A
/ / i n  //:

Investig .científica 13.01 17.1 111111111111 ///////// n u n .• —  -  .. \
educación técnica 10 10 02.3.1 10 02.32 ' n u n
impuestos 9 9.1 9.2 9 9.1 9.2 9 9.1 9.2 

019
n u n  
n t  i n

n n n  /
///////!

Asistencia técnica 11.1 12 13 11.1 12 13 02.3.2 02.3.2 m n n
16 17 16 17 n n m

crédito,subvenciones 9.03a ’ 
a .06

' 9.03a 9.06 9.03 a 
9.06

023 a 
026

m n n
m n n

policía ambiental 4.2 4.3 7 
11.1.1. 
12.1 16.1 
17 17.04

idem idem
019

m m
m i n
n u n
m i n

m n n
n n m
n n m
m n n

defensa catástrofes 4.1 11 16 4.1.1 11 16 4.1.2 11 
16

n n n
m m .4.1

| 11.27l| Los guarismos remiten a la Tabla-Índice inserta a continuación 

1 en blanoo,indica que no cumple la actividad aludida 

/17/1/1] indica que no corresponde ejercer la actividad señalada 

02.3.2 guarismos subrayados indican actividad de coordinación 

se carece de información
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j
I II III IV V- VI

polución 11.1.1 11.1.1 • 11.1.1 /////// —
aguas inundación . 12 .1 12.1 12.1 /////// —

sequias u  n  i nN ' conservación 12.1 12.1..... ' 12 .1 m i n  / __
lluvia artifici n  i m i —

atmós- polución 11 11 019 1¡I I I  ! ! •—
fer alarma accid. 3.1 3.1 3.1 777 777 / —

ruido 019 • m  m  i __
flora Conservación 12 .2 12.2 16 .01 ///////// /////// —

enfermedades 12.2 12.2 r 12.2 //u n  / —l/J conservación 12 .2 12.2 12 .2 r u m i --
H epizootias 12.2 12.2...... 12 .2 7 i r m i —

caza 12.2 12.2 16.01 77/7//T77 r n r m —
< fauna zoonosis.... • l i ‘ 11..... . 11 ' 1777/17' "777777
PÍ pesca 17.2 17 . 2 ///////// m  n  n --

ree.genéticos u n n i -U> f.migratoria 17 ///'//////nTìTTTT "777777
H reservas 15 15 /7/7//7// I I I  II ! 1 -
< minera poblac.mineras 15.2 163 15.2 16.3 15.2 16.3 023 - //////
S? les restaur.topogr. /////// //////

reciclaje n  n  n i ///777
parques conservación 16.01 ±6.01 16.01 m i n i l i l i l í
nación. uso turistico 16.01 16.01 16 .01 m n n //////

en zonificacion 16 .1 16 .1 16 .1 u n n i //////
división fundos 12 . 1 12.1 ///////// ! m  m n  n  nCD urbanismo //////// /////////7/ 16 .1 m i n  i —

co tierra erosión edafica 12.1 12 .1 ///////// 022 //////
Pi y Fertilizantes 13 13 111111111 ///////
ta suelo alterac.topogr. 16 16 16 m n n n n n
o desertificacion 12 12 ///////// m n n i n n i

basuras,desechos 019 m n n n  u nw salinizacion . 12.1 12.1 ///////// / m i n 11/777]Pi pesticidas 13 13 u  n i i  u t m  m  r n i  m
recurs. conservación 3.2 T U Ì H  ITT m n n n n n
natural.inventario 3 . 2 il i i i i / / / m n n til Í! 1
(Global) prelaciones 02.2 02.2.1 i ! ! ! i ¡ i  i i m n n ¡ H U I

ecosistemas
enfermedades 11 11 11 m n n \ n n n

iombre epidemias 11 U li n n m
bromatologia 11 11 li 019 m n n
carretero 14.1 14.1 14.1 019 m n n

transpor ferroviario 1 14 ■ 14 m i n i l i 7/1I I I 1i r n r r
te aereo 14 14 nTìlTiTn ~rrn m

acuático 14 /////////// m u n i i mTTTTT n m i
regí.edificac . 16 /////////// 16 019 /////// n n n

vi vianda sismos,prevenc. 144.1 /////////// 4.1 n  n  n  i ! ! i ¡Tí
incendios,preven . / / / 7 / / / /////////// 019 m n n n n n

indus localización 13 13 13 019 n  m  n n n n
trias abastecimiento 13 13 13 n n m i n n i

cambios tecnoíóg . 13.01 , 1111111111 m m m II ! I I I / _ _

obras
civiles

públicas 11 12 14 
15 16

11 12 14 
15 16

019 11 15 
16

n n m
m n n

n n n
n n n

' privadas /////// /1111111111 16 ■ Tm rrr
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I II III' IV V VI

calidad
de

vida

urbana 16.1 í m m  Ti it 02.3.2 Tm  n l i l i l í
rural 02 . 3 02.3.1- 02.3.2
monumentos his
toríeos 16.01 /////////// 16 .01 n n n l i l i l í

trabaio y sus condic. 2 7 2 7 2 7 TUTU niITTT'
problemas 
internac. 
del am
biente

mar y lecho 5 7 11111111111 ■imi lì m  n i  i r u n  n
atmosfera 5 8 //////////// H  ITT I I  ! Ì TTTTTTi m  m  i
rios internac. 5 12.1 //////////// u n a n ) 7777777 r rm n
yac.petróleo ///Ti / / /////////////// u m i l i /I I I  m  ! i m i r r



Tabla-Índice de números-código que en el cuadro 1 identifican a
instituciones peruanas

ORGANISMOS PUBLICOS NACIONALES 15 Ministerio Energia y Minas
(CENTRALES) 15.1 D.H.Hidrocarburos

15.2 D.G.Mineria01 Congreso(Presidente+Jun- 15 . 3 D.G.Electricidad
ta Revolucionaria) 15.01 Petroperu02 Presidente de la Nación 15 .02 Mineroperú02.1 Cons.Nacional de Desarro 15 .03 Electroperú
llo Económico y Social 16 Ministerio Vivienda02.2 Instituto Nac.Planificac. 16.1 D .G .Desarrollo Urbano

02.3 Sistema Nac.Apoyo a la Mo■16 .2 D.G.Obras Sanitarias
vilización Social 16.3 D.G.Promoción Comunal

3 Primer Ministro 16.01 Servicios de Parques
3.1 Servicio Nac.Meteorología 17 Ministerio de Pesquería

e Hidrologia 17.1 D.G.Investig.Científica y
3.2 Oficina Evaluación Recur Tecnológica

sos Naturales 17.2 D .G.Extracción
Ministro del Interior 17.01 Instituto del Mar

4.1 Defensa Civil 17.02 Empresa Pubi.Servicios Pes
4.2 Guardia Civil queros
4.3 Guardia Republicana 17.03 Empres Pubi.Comercializ.Ha
5 Ministro de RR»Exteriores rina y Aceite Pescado
5.1. Delegaciones en organismosl7.04 Empres.Pubi.Certificación

bi o internacionales Calidad Prod.Pesqueros6 Ministerio de Guerra 018 Suprema Corte de Justicia
7 Ministerio de Marina 018.1 Cortes Super?)ores Departam.8 Ministerio de Aeronáutica 018.2 Jueces la.Instancia
9 Ministerio Economía y Fin. 018.3 Jueces Coactivos
9.1 - Dir.Gral.Contribuciones
9 .2 Dir.Gral.Aduanas ORGANISMOS REGIONALES Y DEPARTAMENTA
9.01 Banco Central de Reserva LES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA "
9.02 Banco de la Nación
9.03 COFIDE 02.2.1 Oficinas Regionales Planifi-
9.04 Banco de la Vivienda 02.3.1 ORAMS
9.05 Banco Industrial 04.1.1. Oficin.Reg.Defensa Civil
9.06 Banco Minero 12 .3.1 Distritos de Riego
9.06 Banco Fomento Agropecuariol2.4 Dir,Zonas Agrarias10 Ministerio Educación 12.01 Jueces de Tierras

.11 Ministerio de Salud11.1 D .G .Programas de Salud ORGANISMOS PUBLICOS MUNICIPALES11.1.1 D.Saneamiento Ambiental11.2 Oficina Normas Tecn.Salud 019 Consejos Municipales12 'Ministerio Agricultura 02.3.2 OZAMS y Promotores Locales12.1 D.G.Reforma Agraria 4.1.2 Ofic.Local Defensa Civil12 .1 D .G.Aguas12.2 D.G.Forestal y Caza INSTITUCIONES SOCIALES
12.3 Admin.Distritos Riego12.01 Tribunal Agrario ■0 20 Empresas de Propiedad Socia
13 - ' Minis.Industria y Comerc. 021 Asociaciones Agrarias
13.01 Instituto Investig.Tecno 022 Comunidades Campesinaslogia y Normas Técnicas' 02 3 Comunidades Laborales Miner,14 Ministerio Transp.y Com. 024 Com.Laborales Industriales14 4-1 D.G.Transp.Terrestres 025 Com.Laborales Pesqueras
27 Ministerio de Trabajo 026 Com.Laborales Eléctricas

 --------------------------- 1 ■" — --------------------------------------------------   --------------------1—  -  i— ■-  i ■» ■ -    . . . .  '  ——  ---- '

•El!,On precediendo a otra cifra indica autonomía del--organismo 
-Las cifras después de un(.)indican dependencia jerárquica respec 
to del organismo referido por la ¿ifra antes del (.)



2. Al Sector Público ____ /  lo constituye e l Gobierno y la adm inistración
pública, inclusos los municipios y las em presas es ta ta les .

De la oficina del P residente de la República dependen d irectam ente 
-e n tre  otros - t re s  organism os, que tienen o pueden tener responsabilidades am bien
ta les : e l Consejo Nacional de D esarro llo  Económico y Social ( de creación  consti
tucional, a r t. 182 ), e l Instituto Nacional de Planificación, y e l SINAMOS (v. infra 
p á rr . 5 ).

De la oficina del P rim er M inistro dependen dos organism os en s im i
la r situación : la Oficina Nacional de Evaluación de R ecursos N aturales, ONERN, 
y el Servicio Nacional de M eteorología e H idrología, SENAHMI.

Hay por debajo del P rim er M inistro  15 m in isterios, todos los cuales, 
d irec ta  o indirectam ente, tienen o pueden tener responsabilidades am bientales : 
In terio r, Relaciones E x te rio res, G uerra, M arina, Aeronáutica, Economía y 
F inanzas, Educación, Salud, del T rabajo , de A gricultura, de Industria y C om er
cio, de T ranspo rtes y Comunicaciones, de Energía y Minas, de Vivienda y de 
Pesquería. A ellos están vinculados organism os públicos descentralizados, unos 
con form a de em presas públicas, y o tros que son autónomos pero  que no tienen 
es tru c tu ra  em p resaria .
3. Al Sector Privado lo form an los individuos y las em presas privadas.
Algunas de és tas  han sido "reform adas", por la creación  dentro  de cada una de
ellas de ''comunidades laborales'! Como se explica en el cap. II  a l aludir a los
sub-sectores m inero, pesquero, agrícola, industria l, e léc trico , etc. en cada una
de esas em presas privadas ex iste una "comunidad laboral", a trav és  de la cual
sus empleados y obreros participan en las utilidades y tam bién en la ad m in istra 

2 /  v. Bibliografía núm. 9
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ción. Además existen en casi todos los su b -sec to res , "comunidades de com 
pensación", integradas por las comunidades laborales de todas las em presas 
del subsector, a trav és  de las cuales los obreros y em pleados de las em p resas 
no p r  oductivas perciben una participación en los beneficios de las del m ism o 
su b -sec to r que s í  lo son. Hay una categoría  de "E m presas E sta ta les  A sociadas" 
en las que el Estado partic ipa con e l 25/30% del capital y del poder de decisión , 
que funcionan bajo el Código de C om ercio y la Ley de Sociedades M ercantiles 
y no integran el Sector Público, sino e l privado.
4. E l Sector Social ha sido recien tem ente organizado por e l DL 20598,
Orgánico de las E m presas de Propiedad Social, a las que la legislación asigna 
prioridades en cuanto a estím ulos gubernam entales. La fecha de im plantación 
de esta  legislación ( 2 de mayo de 1974) ^ /  no p erm ite  todavía fo rm ular a p re 
ciaciones sobre los resu ltados de éste  s istem a. E m presas de es te  tipo pueden 
s e r  organizadas para  cum plir todas las actividades económ icas, excepto las r e 
servadas al Estado. Los bienes de estas  em presas pertenecen, colectivam ente, 
al conjunto de quiénes trabajan  en cada una de e llas, y no a l Estado, y las u tili
dades - "excedentes" las llam a la ley - se  rep a rten  en tre  sus m iem bros, a d e s 
tajo. Al e g re sa r  de una de es tas  em presas sus m iem bros pierden derecho a una 
participación en su capital y en sus beneficios. Las adm inistran  órganos elegidos 
por sus m iem bros, s istem a denominado de "autogestión", como en Yugoslavia.
De in terés am biental en ésta  ley, hay dos disposiciones : a )  la que c re a  un Fondo 
de Vivienda p a ra  los trabajadores de este  Sector y dispone que "estas  viviendas 
se constru irán  de p referenc ia  en program as in teg rales, con e s tru c tu ra s  m ultifa- 
m iliares,dotados de la in fraestru c tu ra  básica y de todos sus serv ic ios m unicipales,

3 /  v. B ibliografía núm. 5
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públicos, dom iciliarios y com plem entarios, de modo de constitu ir conjuntos 
habitacionales modelo" (art. 168 ) ;  b ) la que au to riza a que "las comunidades 
cam pesinas y nativas, rees tru c tu rad as  o en proceso  de reestru c tu rac ió n , por e l 
acuerdo de po r lo menos de 2 /3  de sus m iem bros, podrán fo rm ar E m presas 
M ulticomunales de Propiedad Social pa ra  la explotación de re cu rso s  natu ra les 
y o tras actividades económicas comunes" (art. 193).
5. E l SINAMOS, Sistem a Nacional de Apoyo a la M ovilización Social, in s ti-

4tuído por DL 18896 y organizado por DL 19352 ( 4 ab ril 1972 ) ____ /  m erece
un párrafo  ap arte  en esta  sum aria  descripción de las instituciones peruanas. Siendo 
un organism o' integrante de la adm inistración pública - su Jefe tiene rango de 
M inistro  y partic ipa  con voz en las reuniones del Gabinete - su obje tivo es o rg a 
n izar y prom over la participación popular, a trav és  de las organizaciones so c ia 
les de base ( que no integran la adm inistración pública ) en la vida económica, 
social, cu ltural, y tam bién política del país. Mas abajo ( p á r r .  36 ) al exa
m inar las instituciones sociales, se volverá al respecto .

B. INSTITUCIONES EXCLUSIVAMENTE AMBIENTALES
6. No existe  en Perú ninguna institución pública, privada, o social, dedicada 
exclusivam ente a problem as am bientales.

C. INSTITUCIONES CON RESPONSABILIDADES AMBIENTALES
1. A dm inistración pública cen tra l

7. A continuación se enum era los principales organism os de la ad m in istra 
ción nacional que com parten responsabilidades am bientales con o tras  de d istin ta  
índole. Se menciona tam bién aquellas que podrían tener responsabilidades de esa 
laya, pero que actualm ente no las tienen o no las ejercen .

^ /  v- Bibliografía núm. 10
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( a )  O f i c i n a  N a c i o n a l  d e  E v a l u a c i ó n  d e  
R e c u r  s o s  N a t u r a l e s  (ONERN)

8. La ONERN cuenta ya con 12 años de experiencia, pués fué creada 
en 1962, como dependencia del M inisterio  de Fomento y Obras Públicas. Pasó 
en 1965 a depender de la P residencia de la República, hasta  1969 (DL 17532 )
en que, ahora bajo la éjida del P rim er M inistro, adquirió autonomía, como o rg a
nismo descentralizado. Su finalidad original, y todavía la principal, es la evalua
ción de los recu rso s  na tu ra les,y  la cooperación con el Instituto Nacional de P lani
ficación en la form ulación de la política de conservación y uso de dichos re cu rso s .

P e ro  su  rec ien te  Ley Orgánica ( DL 20588, 23 mayo 1974) le ha agregado, 
aunque incompleto, un ingrediente am biental. Los a r ts . 2 ( C ) y 3 ( e ) l e  asignan 
tam bién como finalidad estudiar, ”a nivel nacional” ( y por tanto, no re g io n a l ni 
municipal) "la  interdependencia en tre  e l medio natural y e l hom bre". Los a r ts . 5
(f) y 18 crean  en e lla  la D irección de Estudios p a ra  la P reservación  del Medio Na
tu ra l, encargada de investigar y evaluar los problem as que su nom bre indica.

La ONERN carece  de potestades ejecutivas, reg lam en tarias  o de control, 
y solo puede "proponer las alternativas de acción” que considere n ecesarias , a 
los organism os gubernam entales que tienen facultades legislativas u operativas.
9. Como el autor ha señalado en su Metodología ( v. cap. I, p á r r .  3 ), e l 
am biente humano se compone de tre s  sec to res  :
a ) am biente na tu ra l ( recu rso s  natu ra les y o tros elem entos de la N aturaleza ) ; 

k ) am biente inducido por e l Hombre ( productos de la ag ricu ltu ra , p isc icu ltu ra , 
silv icu ltura, ganadería, e tc .) 

c ) ambiente creado o construido por e l Hombre (producción industria l, a sen ta -
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mientos hum anos, construcciones, instituciones, etc).
D entro de los lím ites funcionales d esc rito s , la ONERN es responsable 

solo respec to  del p r im e ro  ( entorno na tu ra l ),lo que lim ita considerablem ente su 
com petencia y ámbito de acción am bientales. Aún respecto  de las actividades 
de estudio confiadas a la ONERN,quedan sin  cobertu ra , en cuanto a esa  c lase  de 
actividad gubernam ental se re fie re , los am bientes inducido y creado. Además, 
dado que los estudios que puede hacer son los lim itados a l nivel nacional, y siendo 
que la m ayoría de los problem as am bientales se producen en niveles m unicipal, 
local o regional, es obvio que tam bién estos niveles quedan sin cobertu ra  en m a
te r ia  am biental
10. E l D irector G eneral de ONERN presid e  adem ás el Comité Nacional Peruano 
del P rogram a de la UNESCO sobre el Hombre y la B iósfera( R. S. 0040-74-PM/ONAJ, 
feb rero  1974 ). Este P rogram a se  cen tra  en e l estudio de los aspectos puram ente 
científicos de dicho problem a. ONERN tiene sin  em bargo, adem ás, la re sp o n sa
bilidad de estud iar los aspectos políticos, legales, económicos y sociales, no solo 
del Hombre en 1a. b iosfera, sino tam bién en sus re laciones con los o tros ciclos de
la N aturaleza : h id rosfera , litosfera , atm ósfera, etc.

( b )  M i n i s t e r i o  d e  S a l u d  ^ /
11. E ste  M inisterio  es el que tiene las m ayores responsabilidades am bientales, 
las que han sido d esc ritas  supra cap. II, p á r. 7 ( a ), y 33, 44 y 55. Es e jecu
to r de obras de saneam iento ; d irige  y coordina la ayuda san ita ria  de em ergencia
en casos de catástro fe; es responsable por los aspectos de salud del uso de aguas 
y de las pesquerías ; y expide norm as tendientes a p ro teger la salud pública, a

5 /  v. Bibliografía núm. 9, p. 135
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cuyo objeto tiene una Oficina de Norm as Técnicas de Salud ___ / ,  que c ie r ta 
mente puede e laborar las de protección am biental, en cuanto la salud esté  
envuelta.

7(c )  M i n i s t e r i o  d e  A g r i c u l t u r a   /
12. A trav és  de sus D irecciones G enerales de Reform a A graria  y Asentam iento 
R ural ; de Aguas ; y F o re s ta l y de Caza, e s te  M inisterio  tiene y e je rce  re sp o n sa
bilidades am bientales, que han sido exam inadas supra cap. I I ,  p á rr . 7 (e), y 39). 
La p rim era  maneja los asentam ientos ru ra le s . La de Aguas tiene a su cargo la 
preservación  y conservación de los recu rso s  hídricos, de los suelos, y de los 
recu rso s  fo resta les ( estos últim os en la Costa y S ie rra). Véase infra p á rr . 18 
respecto  de la medición de los re cu rso s  hídricos. La F o re s ta l y de Caza es 
responsable de la conservación y p reservación  de los bosques y dem ás recu rso s  
naturales agríco las renovables situados en la Ceja de Selva y en la Selva; y,
en todo el país , de la fauna silv estre .

8(d  ) M i n i s t e r i o  d e  E n e r g i a  y M i n a s  ___ /
13. En el capítulo II, p á rr . 7 ( f ), 51, 52 y 60 se  ha d esc rito  las re sp o n sab ili
dades am bientales que tiene este  M inisterio  en los ram os de m inas, pe tró leo  y 
electricidad , en algún caso com partidas con e l de Vivienda ( I I ,  51, a ). Las 
em presas esta ta les  M ineroperú, Petroperú y E lectroperú  podrían tam bién s e r  
herram ien tas ejecutoras de la política am biental en sus respectivos ram os. Su 
Ley Orgánica ( DL 17527, a rt. 8, g ) le impone cau te lar que las norm as legales 
que regulan las concesiones y contratos "perm itan el óptimo aprovecham iento de 
los re c u rso s” de que es re sp o n sab le ,.p ero  no le impone explícitam ente obliga-

6 7  DLTT8882
7 /  v. Bibliografía núm. 9, p. 163 ; DL 19608 a r ts . 21-3
8/  v> Bibliografía núm. 9, p. 193
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ciones conservacionistas o am bientales.
( e ) M i n i s t e r i o  d e  V i v i e n d a  ____ /

14. Todas las responsabilidades en m ateria  de asentam ientos humanos u rb a
nos y suburbanos, incluida la vivienda, que han sido d e sc rita s  en e l cap. II, p á r r .
7 ( c ), 27-30, y 36, están  a cargo del M inisterio  de Vivienda. Específicam ente, 
sus D irecciones G enerales de D esarro llo  Urbano, O bras Sanitarias y Prom oción 
Comunal ( DL 18703 ) tienen responsabilidades am bientales, a m as del Servicio 
de Parques ( natu ra les o no ) , y de las em presas de saneam iento de Lim a y de 
Arequipa, a que se alude m as abajo ( p á r r .  34 )

( f )  M i n i s t e r i o  d e  P e s q u e r í a  ^  /
15. La D irección G eneral de Extracción ( DL 18121, a r t. 15 ) es re sp o n sa
ble de la conservación de la riqueza hidrobiológica. Supra capítulo I I ,  p á rr . 7
(d) y 54-55, se ha d esc rito  en general las responsabilidades am bientales de es te  
M inisterio, que en c ierto s tem as com parte con e l de Salud (supra cap. I I ,  p á rr .  55). 
Sus organism os descentralizados ( Instituto del M ar del Perú, E m presa Pública
de Servicios Pesqueros, E m presa Pública de C om ercialización de H arina y Aceite 
de Pescado y E m presa Pública de C ertificaciones Pesqueras), pueden s e r  tam 
bién encargados de responsabilidades am bientales. E sta  ú ltim a,creada por DL 
18745, es responsable de "el control y garantía  certificad a  de la calidad, higiene, 
sanidad y cantidad de la totalidad de los productos de procedencia acuática 
sujetos a com ercialización dentro y fu e ra  del país ".

( g )  S i s t e m a  N a c i o n a l  d e  D e f e n s a  C i v i l
16. En un país como e l Perú, donde las ca tástro fes  na tu ra les ( te rrem o tos ,

9 /  v. Bibliografía núm. 9 p. 205 
10/ v. Bibliografía núm. 9, p. 219

9 /



deslizam ientos tó rreo s, inundaciones, etc) son de tan frecuente ocurrencia , y 
de entidad ta l que afectan gravem ente el entorno, es lógico que se  haya organ i
zado un régim en institucional p a ra  en tren ar a la población p a ra  esas em ergencias, 
y para  tener anticipadam ente organizada la acción gubernam ental en la m ateria .

Dicho régim en consiste en e l Sistem a Nacional de Defensa Civil, creado por
11DL 19338 del 28 M arzo 1972. ___ / .  E l M inisterio  de Vivienda (v. cap. II, p á rr .

7, b ) tiene responsabilidades p o st-ca tástro fe . Encabeza e l S istem a m encio
nado e l Comité Nacional de Defensa Civil, presid ido po r e l M inistro  del In te
r io r , en cuya jurisd icción  re v is ta  su S ecre taría  Ejecutiva Perm anente. E l Com ité 
es integrado además por los m in istros de Salud, A gricultura, Energía y Minas, 
T ranspo rtes y Com unicaciones,y Vivienda ; por el P residen te del Comando conjun
to de las F u erzas  Arm adas, y por el Jefe del SINAMOS. A nivel regional funcio
nan com ités, dependientes de aquél, presididos por el Comandante G eneral de la 
Región M ilitar respectiva . Jerárquicam ente m as abajo hay com ités departam enta
les, provinciales y d is tr ita le s . E l a r t. 1 define a la Defensa C ivil como integran te 
de la Defensa Nacional, y por ello se ha hecho mención ( supra  cap. II, p á rr . 2, e) 
a las norm as constitucionales que perm iten  im poner a los habitantes obligaciones 
vinculadas a la defensa.

Las funciones de este  s istem a se re fie ren  tanto a ca tástro fes de fac tu ra  
humana ( bélicas -bom bardeos, por ejem plo - ),como a las na tu ra les. E stas 
últim as pueden s e r  espontáneas, pero  tam bién inducidas o provocadas por el 
hombre, conciente o inconcientem ente (en las inundaciones la negligencia humana 
en e l manejo de ciertos re cu rso s  naturales puede ten e r un papel causal im portante).

11/ v. Bibliografía núm. 7



Las ta re a s  de prevención y adoctrinam iento de la población confiadas 
a l Sistem a (art. 3, incs. a y b ) bien podrían tam bién inclu ir tem as am bientales, 
incluso la vigilancia de facto res productores de de te rio ro  am biental, especia l
m ente los re la tivos al manejo de recu rso s  natu ra les, y a o tros elem entos de dicho 
deterio ro .

(h ) o t r o s  o r g a n i s m o s  p ú b l i c o s
1217. El Sistem a Nacional de Planificación (DL 14220 de 1962 ) ___ /  está

integrado por el Consejo Nacional de D esarro llo  Económico y Social, e l Instituto 
Nacional de Planificación, ( INP ), y las Oficinas sec to ria les  y regionales de 
Planificación. E l Consejo es presid ido por el P residen te de la República, e in te
grado por todos los m in istros, el Jefe del INP, y los p residen tes de los bancos 
de la Nación y C entra l de R eserva. Form ula las po líticas económ icas y sociales 
y aprueba los planes que le som ete el INP.

El INP es el organism o técnico, y depende d irectam ente de la P re s i
dencia de la Nación. Su Jefe tiene rango m in isteria l. En cada m in isterio  hay 
una oficina sec to ria l p lanificadora,y hay tam bién o tra s  regionales. E l INP tiene 
un Consejo Consultivo, en el que toma asiento el sec to r privado. Las oficinas 
sec to ria les  dependen del m in istro  respectivo , pero  deben segu ir las instrucciones 
técnicas del INP y coordinar su labor con la de éste.

La política am biental global, y su proyección en todos los sec to res , podría  
s e r  estudiada y recom endada por el INP, a trav és del Sistem a. Sin em bargo, hasta  
ahora, el INP no ha tenido en cuenta consideraciones am bientales p a ra  la tom a de 
decisiones. No hace falta p a ra  ello ninguna re fo rm a legal ni e s tru c tu ra l, s i no 
solam ente que el tem a sea incorporado a las preocupaciones del INP. Esto ha 

12/ y. Bibliografía núm. 9, p. 35



empezado a o c u rrir , dado que se  ha comenzado p o r a trib u ir responsabilidades
de estudio, sobre una p a rte  de l problem a am biental, a la ONERN (v. sup ra  p a rr .  9)

1318. E l Servicio Nacional de M eteorología e H idrología, SENAMHI, /  
dependiente del P rim er M inistro, es responsable de la colección y procesam iento 
de la inform ación m eteorológica e hidrológica, de considerable im portancia p a ra  
e l manejo de los recu rso s h íd ricos. Puede cum plir adem ás,en las m aterias  am 
bientales vinculadas al clim a y los re cu rso s  hídricos, una función m onitoria y v i
gilante de eventos naturales ( ciclones, huracanes, deslizam ientos, inundaciones), 
que perm ita  d a r a la rm as con antelación adecuada para  atenuar efectos de c a tá s tro 
fes na tu ra les.

1419. E l M inisterio  de Relaciones E x te rio res ___ /  tiene a su cargo no solo
los problem as am bientales internacionales que han sido esbozados supra cap. I I , 
p á rr .  10-12 y 17, sino la represen tac ión  peruana en Com isiones M ixtas binacio
nales ( con Ecuador, B rasil y Bolivia ) establecidas en re lac ión  a re cu rso s  natu
ra le s  com partidos, y en los órganos del Acuerdo de C artagena. Además, por su 
interm edio, e l Perú actúa en los d iversos organism os internacionales (PNUMA, NU, 
FAO, UNESCO, OEA, BID, e t c . ) que cumplen actividades am bientales.
20. Los M inisterios de G uerra, M arina, y A eronáutica, siendo responsables 
de la defensa nacional, lo son tam bién de los problem as am bientales que afectan
o pueden afectar a la defensa, cuya gama es variada : incluye hechos que pueden
provenir del ex te rio r ( g u erras  biológica , quím ica o nuclear ), o afec tar in te reses
peruanos en recu rso s  naturales internacionales o com partidos (alta m ar, espacio
aéreo, rio s  internacionales, e tc .) o en recu rso s  puram ente peruanos, o qué pueden

13/ v. Bibliografía nú, . 18 
~ —14/ v. Bibliografía núm. 9 .p . 103
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afectar la capacidad o el potencial defensivo del país.
21. E l M inisterio  de M arina (v. supra cap. II p á rr . 55 ) com parte responsabili= 
dades con e l de Pesquería, en re lación  a los re cu rso s  hidrobiológicos del m ar 
peruano.
22. E l M inisterio  de Economía y F inanzas, y los Bancos (estatales ) C entra l 
de R eserva , de la Nación, de la Vivienda, Industria l, de Fom ento A gropecuario y 
M inero, y CQFIDE, pueden se r , a trav és  del créd ito  y de la regulación del manejo 
de div isas ex tran je ras , instrum entos de aplicación de políticas am bientales.
Tam bién pueden se rlo  las D irecciones G enerales de Contribuciones, y de Aduanas,
a trav és  de la política trib u ta ria , y en especial, de la de desgravaciones im posi-
. 15 , tivas ___ /

1623. El M inisterio  de Educación tiene una responsabilidad docente ___ /  que
en m ateria  am biental es muy im portante, sobre todo s i se  la com ienza con la

17form ación de una conciencia am biental en la n iñ ez . /  En su ámbito funciona
el Instituto Nacional de Recreación, Educación F ís ic a  y D eportes (v. supra cap. I I ,
p á rr . 34-5 ) cuyas funciones am bientales ya fueron d e sc rita s .

1824. El M inisterio  de Industria y C om ercio ___ /  e je rc e  actividades de con
secuencias am bientales, que fueron d esc rita s  supra cap. I I ,  p á r r .  63-7 . Se ha 
destacado a llí ( p á rr . 70 ),además, las que podría asignarse  al ITINTEC ( resp ec to  
de las norm as exigibles para  e l arm ado y venta de autom otores, por ejem plo ).

15 /  v. Bibliografía~ñúm. 9, p. 113
16/  v. Bibliografía núm. 9, p. 121
17/  D. R. Denman, en Control am biental del agro ( "La Nación" de Buenos A ires, 

agosto 3 de 1974) llega sostener que solam ente la educación am b ién ta la  los 
dueños de propiedad privada ru ra l, y a trav és del e je rc ic io  de dicha propiedad, puede log rar con eficacia e l objetivo de la p reservac ió n  am biental.

18 /  v. Bibliografía núm. 9, p. 169
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25. La D irección G eneral de T ranspo rte  T e r re s t r e  _32_/ del M inisterio  de 
T ranspo rtes  y Comunicaciones podría re g la r  y o rgan izar e l trán s ito  y tran sp o rte  
urbanos y suburbanos de personas y m ercad erías , y las condiciones no depredado
ra s  del am biente que deberían reu n ir los vehículos p a ra  que sea  au torizada su c i r 
culación.
26. La ju s tic ia  tiene un im portante papel que desem peñar en la protección 
de los derechos ambientales, tanto individuales como sociales. Véase lo dicho 
supra cap. II, p á rr .  2 ( d ) y 24 a 26. La organización de la ju s tic ia  peruana se  
c a rac te riza  por la m ultiplicidad de fueros. E l Poder Judicial propiam ente dicho 
está  dividido en los fueros civ il y penal, y form ada por una C orte  Suprema, C ortes 
Superiores regionales, jueces de la . instancia, y dem ás tribunales judiciales 
in ferio res (ju ece s  coactivos, de paz, e tc . ) .  Coexisten con e l Poder Judicial
los fueros m ilita r, ag ra rio  y del trabajo , no vinculados a aquél. Un Consejo Na
cional de Justicia ( DL 18060, 18326, 18831, 18859, 18965 y 18985, y Reglamento

20de 23 nov. 1971 ) ___ /  entiende en m aterias  de superintendencia, y en las de se lec 
ción p a ra  e l nom bram iento de m agistrados p a ra  todos los fueros ( excepto el m ili
ta r , reserv ado  a las autoridades castren ses  ). En m ate rias  y ám bitos m unicipales, 
los Concejos M unicipales tienen funciones ju risd icc ionales, rev isab les adm inis
trativam ente en instancias superio res (P re fe c tu ras , etc). Los "delitos" am bienta
les, definidos por el Código Penal(v. supra. cap. II, p á rr .  24) y cuya sanción 
compete a los jueces del Poder Judicial,han sido complementados por una vasta  
gama de "faltas" adm inistra tivas, creadas por leyes sec to ria les , que tam bién se

19 /  v. Bibliografía núm. 9, p. 187
20/ v. Bibliografía núm. 42



70

ha examinado ( de aguas, de m inería, de salud, e tc . ) .  E l castigo de las fa ltas 
atañe a autoridades y jueces adm inistra tivos. E l s is tem a ju risd icc ional peruano 
- tanto jud icial como ad m in istra tiv o - p e rm itiría ,m ed ian te  la adopción de las norm as 
p rocesales pertinen tes, o rgan izar el e je rc ic io  de acciones p ro tec to ras  de derechos 
am bientales, tanto individuales como socia les. Aún puede d e c irse  que, aunque con 
c ie rta s  lim itaciones, actualm ente es posible e je rc e r la s , p e ro  no lo han sido, quizá 
por falta  de conciencia am biental popular, o por que los funcionarios com petentes 
p a ra  e je rc e r la s  no están debidam ente com penetrados de que las tienen a su 
alcance.

( i ) a u t o r i d a d e s  y p r o c e d i m i e n t o s  
a d m i n i s t r a t i v o s  d e  a p l i c a c i ó n  
c o e r c i t i v a  d e  l a  l e g i s l a c i ó n  

a m b i e n t a l
2127. Un Reglamento de Norm as G enerales de Procedim ientos A d m in is tra tiv o s /

p resid e  las actuaciones, contenciosas o no, ante la adm inistración pública. Pero 
exige la invocación de un derecho o de un in terés legítim o, y en re lac ión  a éste  
últim o req u ie re  que sea  "directo , personal, actual y probado" admitiendo que pue
da s e r  "m ateria l o m oral" (art. 6). Por tanto excluye el e je rc ic io  adm inistrativo  
de acciones am bientales por p a rte  de quién no puede invocar un perju icio  d irecto  
y p e rso n a l, como se ría  el caso de quién invocase la destrucción de un paisa je  
na tu ra l de acceso lib re  al público. También excluye el e je rc ic io  de acciones p re 
ventivas de daños am bientales fu turos, como se r ía  la d irig ida contra una ta la  de 
bosques arguyendo que vá a p ro d u c irá n  e l futuro erosión  de suelos e inundaciones.

21 /  v. bibliografía núm. 13
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28. E l DL 17355 reg la  la com petencia y procedim ientos ante los jueces 
coactivos, por p arte  de los órganos de la adm inistración pública, no solo p a ra  
cobros en dinero, sino p a ra  ” la ejecución fo rzosa de dem oliciones, construccio
nes de cercos o s im ila res , reparac iones urgentes en ed ific io s .. .  c lausu ra  de 
locales o s e rv ic io s .. . .  y en general p a ra  todo acto de coerción p a ra  . . .  e jecu
ción de ob ras, suspensiones o paralizaciones o m odificación o destrucción  de las
m ism as, que provengan de actos adm inistrativos de cualquiera entidad del Sector

22Público Nacional" (art. 2, g ) y 12 ) ___ /
OQ29. La Policía de Investigaciones °  /  es com petente p a ra  investigar los 

delitos , con excepción de los de abigeato y trañ sito . Pero  no tiene com petencia 
p a ra  investigar y denunciar fa ltas (DL 18071, a rt. 5 ), siendo que se  ha visto  
que en m ateria  am biental las leyes especiales ( de aguas, m inería , e tc . ) com 
pletan con un régim en de fa ltas las figuras delictivas del Código Penal.

La G uardia C ivil es la  responsable de preven ir, investigar y denunciar
24faltas ( DL 18069, a rt. 5, d )  / ,p e ro  siendo sus responsabilidades p rincipales

las re fe ren tes al orden y la seguridad públicas, p a rece  poco probable que su p e r 
sonal tenga tiem po y entrenam iento pa ra  ocuparse de fa ltas am bientales.

La Guardia Republicana es la custodia de las fro n teras, y en ta i sentido 
es com petente p a ra  p reven ir los efectos de d e te rio ro  am biental que puedan p roven ir 
del ex te rio r. ( DL 18070, a rt. 5 ). ^  j

2 2  /  vTBibliografía núm. 14
23 /  v. Bibliografía núm. 11, DL 18071. p. 27
24/ v. Bibliografía núm. 11, p. 3
25 / v. Bibliografía núm. 11, p . : 15
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30. E l an ális is  precedente de los modos coercitivos de ap licación  de la 
legislación am biental no lleva ínsita, de ninguna m anera, la afirm ación de que 
ta l modo - e l coercitivo - sea  e l único de que un Gobierno dispone p a ra  e jecu tar
su política am biental. A lo largo de este  estudio se  ha aludido a o tros : as isten cia  
c red itic ia , exenciones im positivas, construcción de obras de in fraestru c tu ra , edu
cación popular y creación  de conciencia am biental en los funcionarios, etc. El
sis tem a del " ombudsman" y e l de licencias para  todo acto susceptible de d e te rio -

26
r a r  el am biente ____ /  constituyen otros de los medios disponibles p a ra  todo
Gobierno que desee adoptarlos.

2. A dm inistraciones regionales y locales
( a )  c o n s i d e r a c i o n e s  g e n e r a l e s

31. E l Gobierno Revolucionario del Perú ha anunciado,por una parte ,que desea
cen tra liza r e l planeam iento global y la adopción de decisiones po líticas ; y por la
otra,que qu iere quebrar el cen tra lism o y la concentración a lrededor de Lima, no
solo de la población y del grueso  de las actividades económ icas, sino que desea
reg ionalizar e l país» creando polos de d esa rro llo  y concentración dem ográfica,
aumentando las responsabilidades de los niveles regionales de planeam iento y e je - 

27cución. ___/  Esto tiene considerable im portancia^porque la m ayoría de los p ro 
blem as am bientales se producen en Perú, como en casi todos los p a íses , m as en 
los niveles locales ( m unicipales, provinciales, regionales ) que en e l ámbito 
global de la Nación entera . Es en estos es tra to s  pués donde debe c a rg a rse  el

26 / v. Guillerm o J. Cano Introducción al derecho am biental argentino, en
rev is ta  La Ley, t. 154 ( Buenos A ires, 1974) p á rr . 26 y~27.

27 /v . P lan jie l Perú ( Bibliografía núm. 15 ), p. 56 y 71
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acento de la actividad am biental gubernativa, sin  perju ic io  del planeam iento glo
bal y adopción de decisiones en el ám bito nacional.
32. A la división política del país, a fines de adm inistración, en departam en
tos, a cargo de Prefectos, ya aludida, ha sido superpuesta o tra  - de menos unidades- 
en regiones. E sta  ha sido hecha tanto p a ra  fines m ilita re s , como p a ra  la re fo rm a 
ag ra ria , e l planeam iento, e l apoyo a la m ovilización social, etc. Es quizá en
las cabeceras de estas  regiones donde haya de co ncen tra rse  tam bién la actividad 
gubernam ental en m ateria  am biental. E stas regiones tam poco coinciden con 
- pero  respetan  - las t re s  que la geografía ha im puesto a l Perú : la Costa, rib e re ñ a  
al Pacífico ; la S ie rra  (definida por algunas leyes como la situada a rr ib a  de los 
2000 ms sobre e l nivel del m ar, tanto en la vertien te  Pacífica como en la Atlántica); 
y la Selva - que es la vertien te  Atlántica, abajo de los 2000 ms -subdiv id ida  a su 
vez en la Ceja de Selva, que es la p a rte  m as alta, y la Selva, ya en e l bajo de la 
hoya am azónica. La adm inistración am biental deberá  tom ar en cuenta la reg io - 
nalización im puesta por la geografía,pués los problem as son d iferen tes en cada 
una de las regiones geográficas
33. Tam bién se ha puesto énfasis en ac recen ta r las responsabilidades de las
adm inistraciones m unicipales y com unales, como fu turas unidades básicas de

28ejecución de toda la política gubernam ental. ___  /  E ste nivel adm inistrativo
incluye no solo ciudades, pueblos y aldeas, sino a las comunidades indígenas, y 
a las poblaciones m ineras y ag ra ria s . Es a llí donde finca e l m eollo de los p ro 
blem as am bientales, y donde la acción gubernativa debe s e r  m as vigorosa, sea 
directam ente, sea a trav és  de los gobiernos m unicipales o de las organizaciones 
sociales, a las que se alude m as abajo. Se ha señalado ya cuales son las resp on sa-
_ J ^ L /  Exposición _de Motiyqs_ de la Ley Orgánica del SINAMO, v. Bibliografía núm. 1( pág. 5 y 10



74

bilidades m unicipales en m ateria  de vivienda ( su p ra  capt. II, p á r r .  31 ).
( b )  E m p r e s a s  m u n i c i p a l e s  d e  s a n e a m i e n t o

34. Lim a y el Callao, que form an prác ticam ente un solo núcleo urbano, d is -
29ponen de la E m presa de Saneamiento de Lima, ESAL / , em presa  del Go

bierno nacional, vinculada a l M inisterio  de Vivienda, pe ro  cuyo ám bito de r e s 
ponsabilidades es municipal, motivo por e l cual se alude a e lla  en és te  lugar,

3035. Lo propio o cu rre  con la E m presa de Saneamiento de Arequipa. /  
Ambas tienen la m isión de p royectar, co nstru ir, ad m in istra r y am pliar los 
serv ic ios de agua potable y alcantarillado  en sus resp ec tivas á reas  te rr i to r ia le s . 
Pero carecen  de facultades norm ativas o coercitivas sobre los habitantes, excepto 
en cuanto a la form a de utilización de sus serv icios y a l cobro de sus ta rifa s .
En todo caso, son herram ien tas idóneas p a ra  la p reservac ió n  am biental.

3. Instituciones so c ia le s .
31( a ) S I N A M O S ___ /

36. En e l p á rr . 5 se identificó al SINAMOS como una institución guberna
m ental , in tegrante de la adm inistración pública. Pero  su campo de actividad 
es tá  mucho m as en e l sec to r social que en el gubernam ental, y por ello  se le e s 
tudia en este  lugar. El SINAMOS "canaliza en form a ascendente las dem andas de 
los sec to res m ayoritarios y lleva a la base en form a descendente las acciones 
ejecutivas de estím ulo y apoyo a la acción popular". Sus modos de acción son 
m últiples : 1 ) capacitación y educación cívica y social, 2 ) asesoram ien to  
legal y apoyo adm inistrativo p a ra  c re a r  las organizaciones sociales que m as 
abajo se  mencionan, 3 ) asistencia  técn ica p a ra  pequeñas obras com unales o

29 /  v. Bibliografía num. 51
3 0 / DL 17528 y 18703. V. Bibliografía núm. 9, p. 212 
31 /v .  Bibliografía núm. 10
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vecinales que las organizaciones sociales decidan em prender ; 4 ) apoyo finan
c ie ro  con el m ism o fin, 5 ) construcción de obras de in frae stru c tu ra  en las 
zonas apartadas ( c a r r e te r a s  vecinales, pequeñas irrig acio nes, industria  a r t e 
sanal), 6 ) incentivo a la participación d irec ta  y a l esfuerzo colectivo de los

Oopobladores bajo el s is tem a de la " in versión -traba jo” / . Su actividad 
es pues m ultisec to rial, y coordinadora de la actividad de los d iferen tes sec to res  
gubernam entales, pa ra  "com patib ilizar enfoques d iversos, propios de las po lí
ticas se c to ria le s”. Por ello e l SINAMOS está  en e l Organogram a de la adm inis
tración  pública, en nivel m as alto que el de los sec to res , a cargo  de los m in istro s , 
bajo dependencia d irec ta  del P residen te de la Nación. Conviene ag regar que su r e s 
ponsabilidad de coordinación la tiene tanto en e l nivel nacional, come en el re g io 
nal, como en e l local.
37. Su órgano ejecutivo nacional es la ONAMS, Oficina Nacional de Apoyo 
a la M ovilización Social, cuya p rincipal responsabilidad es de norm atividad po lí
tica , a trav és  de proposiciones que som ete a l Consejo de M inistros, que su Jefe 
in tegra aunque sin voto.

Seis ámbitos sociales de acción p r io r ita r ia  ha adoptado e l SINAMOS :
1 ) pueblos jóvenes y á reas  de subdesarro llo  urbano , 2 ) comunidades ru ra le s , 
indígenas, y de nativos de la Selva, 3 ) juventud, 4 ) sindicatos y comunidades 
laborales, 5 ) organizaciones de profesionales y cu ltu ra les ( sec to res  medios 
de la población urbana), y 6 ) organzaciones económ icas de in te rés  o propiedad 
social, ( em presas de esa  índole, cooperativas, e t c . ). Cada una de esas á reas

32 /  opTcit. passim , p. 4, 9, 10
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está  a cargo de una D irección G eneral en la ONAMS.
Debajo de la ONAMS están las ORAMS, Oficinas Regionales de Apoyo a la 

M ovilización Social, con autonomia p resu p u esta ría  y adm inistra tiva, que program an, 
superv isan ,y  coordinan en sus respectivos te rr ito r io s  la ejecución de las po líticas 
adoptadas a iniciativa de la ONAMS. Las regiones son diez, de las cuales la IV 
com prende los departam entos de Lima e lea y la Provincia del Callao, y la X 
los Pueblos Jóvenes de las ciudades de Lim a y el .Callao.Cabe apuntar que ocho de 
e llas están a cargo de oficiales generales o alm iran tes de las fu erzas arm adas, lo 
que exhibe la im portancia política que el Gobierno les concede.

Finalm ente, en el nivel in ferio r están  las Oficinas Zonales de Apoyo a la 
M ovilización Social, OZAMS, y los P rom otores L ocales. Ambos son los o rg a
nism os ejecutivos.
38. Se ha entrado en la descripción e s tru c tu ra l de SINAMOS porque s i a ese  
régim en se le adicionasen responsabilidades am bientales, parece  obvio que s e r ía  
un m ecanism o idóneo de im plem entación de una política de és ta  laya, a l cu b rir 
sim ultáneam ente la actividad gubernam ental y la de la población^a trav és  de sus 
instituciones de organización social. Es obvio que en el nivel su p e rio r s e r ía  p re 
ciso ag regar los organism os técnicos y norm ativos de los problem as am bientales.

( b )  o r g a n i z a c i o n e s  s o c i a l e s
333 9 . El DL 19400 de 1972 ____ /  reg la  en general a todas las organizaciones

ag ra ria s , que son : a ) de base o 1e r . grado : comunidades cam pesinas, socieda
des agríco las de in terés  social, cooperativas ag ra ria s  y asociaciones a g ra ria s  ;
33 /  v. Bibliografía núm. 32
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b ) de segundo grado : ligas ag ra rias , de provincias o valles ; c ) de te rc e r  grado : 
federaciones ag ra ria s  departam entales ; d ) de cuarto  grado : Confederación 
Nacional A graria. P ara  poder actuar, todas deben re g is tra rs e  en el SINAMOS.
El voto es personal, basado en e l principio  de un voto por afiliado. Deben constar 
de por lo menos 100 afiliados en un m ism o d is trito , y no puede haber m as de una 
asociación de la m ism a índole por d is trito . La constitución de Ligas A grarias 
( 2o grado ) req u ie re  al menos 5 organizaciones de 1er. grado. Las F ederaciones 
( 3er grado ) requ ieren  5 ligas. Solo a las organizaciones re g is trad a s  por e l . 
SINAMOS conforme al régim en reseñado ,se  les reconoce represen tativ idad  ante 
el Gobierno y los p a rticu la res .
40. Las comunidades cam pesinas (d e  indígenas ) tienen un Estatuto E spe- 

34cia l __ _/. Son definidas como ” una agrupación de fam ilias que poseen y se
identifican con un determ inado te rr i to r io  y que están  ligados por rasgos sociales 
y cu ltu ra les comunes, por el trabajo  comunal y la ayuda mutua, y, básicam ente, 
por las actividades vinculadas al agro" La Constitución y e l Código C ivil ga ran 
ten y definen los derechos de las comunidades indígenas (v. supra Cap. II, p á r r .  2 
( c ), 23 ( b ) y 42.
41. En el Capítulo II se ha hecho re fe ren c ias  a las "comunidades labora les" en 
otros sec to res no ag rarios : m inero (párr, 51, h), industria l (párr. 65, c), pesquero 
(párr. 59 ), e léc trico  ( p á rr . 60 ), etc ., las que se constituyen en re lación  a em p re
sas determ inadas que actúan en dichos sec to res . No deben s e r  confundidas con las
comunidades cam pesinas, pués és tas  ( de indígenas ) funcionan a base de un s is tem a 

34 /  v. Bibliografía núm. 33
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de propiedad colectiva y trabajo  en común . Las comunidades laborales, en cambio, 
tienen por objeto p a r tic ip a r  en la adm inistración y en las utilidades de las re sp e c ti
vas em presas.
42. Se ha reseñado tam bién e l régim en de las em presas de propiedad social 
(v. supra p á rr . 4 ).
43. La re fe ren c ia  a todas las instituciones sociales mencionadas tiene por 
objeto destacar que si se les atribuyese responsabilidades am bientales, podrían 
s e r  instrum entos idóneos de ejecución de una política de esa  índole. Pués la p re 
servación del ambiente tiene que com enzar por la base, a trav és  de la educación 
de los habitantes, y de la creación en ellos de una conciencia am biental, esto  es, 
de la magnitud de los problem as que la Humanidad debe en fren tar s i no detiene
y co rrig e  el de te rio ro  de su entorno.
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ÍV. LA POLITICA AMBIENTAL Y LAS POLITICAS NACIONALES
1. Al aludir en el Capítulo II p á rr . 4-7 a l Plan del Perú, se ha exam inado, por 
una p a rte  ( p á rr . 7 ), los capítulos que dedica a cada sec to r de la  vida económica 
y social del país, y las enunciaciones que en ellos hace de políticas am bientales y 
de proyectos o trabajos de índole o im plicaciones am bientales p a ra  ejecución en 
cada secto r. E se estudio, completado por el exámen hecho en el re s to  del cap í
tulo II, de la legislación sobre tem as am bientales y de la efectividad de su ap li
cación, deja como saldo la posibilidad de a firm ar que :
a ) rigen  en e l Perú num erosas norm as legales cuya finalidad es la p reservac ión  
del entorno ; pero  que esas norm as están constreñidas en sus alcances a sec to res  
determ inados y lim itados de la actividad económ ica o social, o a fac to res aislados 
del d e te rio ro  am biental;
b ) está  ausente de ese  heterogéneo grupo de reg las  legales e l concepto fundam en
ta l de que el ambiente humano es un todo complejo, dentro  del cual in teraccionan 
e interdependen en tre s í  los d iferentes elem entos y fac to res que le form an, sean 
físicos, sean sociales,o  institucionales.
c ) algunas de las norm as legales que han sido com entadas son de v ieja data, y 
han m enester s e r  puestas a l día, pués no condicen con e l estado actual de los 
conocimientos científicos. Por ejem plo -com o se  hizo notar oportunam ente - la 
que en m ate ria  am biental exige p a ra  adm itir acción en ju stic ia  la prueba de un 
perjuicio  actual, personal y d irecto  a quién pretende acc io n ar. En muchos casos 
e l de te rio ro  am biental puede científicam ente an tic iparse  con certidum bre, como 
hecho futuro, aunque no ex ista actualm ente. Pero en los m ism os casos solo puede 
p reven írse lo  actuando inm ediatam ente.
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Por o tra  part'e,el entorno es un bien común, de d isfru te  colectivo. Según 
algunos distinguidos autores } _ /  es patrim onio de la Humanidad, y no de país 
ni persona alguna. El transeunte que soporta un m al olor o un ru ido en un 
lugar en que solo está  de paso, o que se  vé privado de la belleza de un paisaje  
na tu ra l dentro del cual no re sid e , difícilm ente pueda p robar - en e l concepto 
juríd ico  c lásico  - un daño d irec to  y personal. Pero ciertam en te vé lesionado 
un derecho am biental, a la calidad de su vida, que es inherente a la persona 
humana. En el Perú, donde los in te reses  de los d iferen tes grupos socia les t ie 
nen tantos modos institucionales de representación , es obvio que las acciones 
p rocesales  de protección del entorno, e je rc idas por esas instituciones y no por 
individuos, se rán  aceptadas, ta rd e  o tem prano. Pués ta les " in te reses  ” 
protegibles no son m eram ente los económicos, sino tam bién los esté ticos, o 
sim plem ente los que hacen a la calidad de vida.
2. A d e m á s  , se dijo en e l Cap. II, p á rr . 5^que fa lta  en e l Perú una
política am biental global, que m ire  al conjunto, aunque se  haya form ulado p a ra  
algunos sec to res políticas continentes de ingredientes am bientales. Y que 
inco rporar aquella al Plan del Perú no es incom patible con los que ese  Pian s e 
ñala como objetivos nacionales v como estra teg ias  p a ra  alcanzarlos. Mas bien, 
antes que la necesidad de c o rre g ir  nada en é l a l respecto , ex iste  un vacío por 
llenar. Si se  adoptan pautas am bientales globales, y consecuentem ente o tra s  
p a ra  la planificación sec to ria l - y se  coordina las de los d iferen tes sec to res  -

1 /  Mateo M agariños de Mello, Apuntes pa ra  una teo ría  genera l  del derecho 
am biental, en Documentos de T rabajo  de las la s  Jornadas A rgentinas de 
D erecho Àmbientabed. Asociación P ara  la P rotección del Ambiente. (Buenos 
A ires, 1974) p. 52, 71, 78
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quizá ello conduzca a cam biar la localización de algunas actividades. O a 
graduar cronológicam ente su ejecución. O, por causa de la adición de los 
costos de p reservac ió n  am biental pertinen tes, quizá y en casos ex trem os, a 
desechar como no factibles proyectos que desde el punto de m ira  puram ente 
económico s í  lo son. D escarte  éste  que llevaría  m as a la opción po r o tras  
alternativas, que a la definitiva supresión de los proyectos de que se  tra te .
Los costos de co rrecc ión  de daños a la salud fís ica , m ental o e sp iritu a l de los 
habitantes tam bién son, en definitiva, m ensurables económ icam ente, y pueden 
s e r  agregados a las ecuaciones bajo las cuales los planificadores calculan la 
re lación  costo-beneficio, y los costos de oportunidad.
3. La an títesis  "entorno vs. d e sa rro llo " , cuya validez rechaza  la D ecía-

Oración de Estocoim o /  es particu larm en te  fa lsa  en el Perú. Que, en p rim e r 
lugar, tiene amplio espacio físico disponible en re se rv a . Y cuyo grado de d e sa rro  
lio le p erm ite  todavía, a costo mucho m as barato  - e l de p lan ificar adecuadam ente 
p reven ir los m ales am bientales, que a lo que a los pa íses que ya han culminado 
su proceso de industria lización les cuesta co rreg ir lo s .
4. Buena p a rte  de la legislación am biental peruana está  ahí, en e l cuerpo 
de las leyes. Pero no se  la cumple. P rec iso  es tam bién, a m as de ac tu a lizarla  
y com pletarla, encontrar los caminos institucionales, y financieros, p a ra  log rar 
su cabal cumplimiento. Ello requ iere , en p rim e r lugar, la creación  de una con
ciencia am biental,tanto en los gobernantes como en los gobernados. Sin que ésta
exista, cualquiera legislación am biental, aunque óptima, continuará siendo le tra  

3m u erta . /  Por esto  es que se ha enfatizado antes en este  estudio la im por-
2 /  v. suprá Capítulo II, nota 5
3 /  op. cit. en Capítulo III, nota 26, p á rr . 28 y au tores a llí citados
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tancia de la educación am biental.
5. En Perú ex iste una base institucional suficiente y apta p a ra  e jecu tar una polític;

am biental. Solo req u ie re  unas pocas adiciones - dé unidades cien tíficas y técn i
cas específicas - y ajustes de coordinación. E l INAP, e l SINAMOS y la Defensa 
Civil, junto con la ONERN, débidam ente adaptados, pueden s e rv ir  a ta l p ropó
sito .
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V. PROYECTO PARA ACTUALIZAR LAS INSTITUCIONES AMBIENTALES

1. El P rogram a PNUMA/CEPAL tiene en tre  sus objetivos iden tificar
los proyectos concretos re la tivos al entorno, cuya ejecución sea  aconsejable.
2. D entro del m arco de las observaciones hechas en e l p resen te  documento,
y considerando tan solo e l aspecto institucional, p a rece  aconsejable que en el 
Perú se  re a lic e  - con asistencia  técnica ex terna s i se  la e s tim a re  n ecesa ria  -
los siguientes trabajos :
a ) iden tificación, clasificación y publicación de todas las norm as am bientales 
d isp ersas  a trav és de toda su legislación, acompañada de la evaluación c r ític a  
de su grado de cumplimiento y de los fac to res de incum plim iento, caso o c u rre n 
te. E sta  investigación debería  ab arcar toda la legislación, en sentido lato,, 
desde la Constitución, pasando por las leyes, hasta  los reglam entos de au to ri
dades cen tra les, regionales, descen tra lizadas e incluso m unicipales. Sería 
m enester inclu ir en e l exámen las .claúsulas am bientales que puedan contener 
contratos de concesión u operación de recu rso s  na tu ra les y de serv icios públicos. 
Un catálogo sistem ático , previam ente preparado , que incluya todos los elem entos 
y problem as am bientales, debería  s e r  utilizado, de modo que s irv a  tam bién _ 
p a ra  m o stra r los vacíos de la legislación estudiada, y p a ra  m antener actualizada 
la recopilación.
b ) una vez cumplida la etapa precedente, convendría p re p a ra r los proyectos de 
legislación y reglam entos pertinen tes, p rev ia la adopción por e l Consejo de M i
n istros, a proposición del Instituto Nacional de Planificación, de las bases po lí
ticas a cuya implem entación haya de s e rv ir  esa  legislación, 
c ) identificación de todos los organism os e instituciones públicos, sem ipúblicos,
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sociales, y privados, que tengan atribuciones u obligaciones vinculadas con e l 
am biente humano ; sean ellas de estudio, investigación, planificación, regulación, 
norm ativas, ju risd icc ionales, o de construcción u operación de obras, trab a jo s  o 
serv icios que influyan en el entorno humano, inclusive las delegaciones naciona
les en los organism os internacionales de que e l Perú  form e p a rte . E ste  trabajo  
debería  d e sc rib ir  y c las ifica r la naturaleza de las funciones o responsabilidades 
am bientales de cada uno de los organism os identificados, y tam bién los vínculos 
de re lación autónoma o je rá rq u ica  del respectivo  organism o, con otros de j e r a r 
quía superio r e in ferio r.
d ) cumplida la etapa precedente, convendría p ro y ec ta r una red istribuc ión  de 
funciones, y reestru c tu rac ió n  de los organism os de la adm inistración pública e 
instituciones sociales que se encuentre pertinente m odificar p a ra  hacer eficaz 
la adm inistración de la política am biental.
3. Caso de u tiliza rse  asesoram ien to  técnico externo, es obvia la necesidad
de ex presar que aquél no podría s e r  eficaz sin  la plena cooperación de expertos 
peruanos en derecho y adm inistración pública, que conozcan cabalm ente la leg is 
lación e instituciones del país.

%  Agosto de 1974
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* • Constitución ( de 29 M arzo 1933, reform ada el 

25 Julio 1939, 5 Setiem bre 1940, 26 Set. 1940,
7 Set. 1955) 15a ed. L ib re ría  Guía Lascano

9 I“ • Estatuto del Gobierno Revolucionario (D L 17063, de 3 Octubre 1968 )
2 Código Civil ( ley 8305 de 30 Agosto 1936, y

leyes m odificatorias) ed. L itografica A m érica,
1971

4 Código Penal ( ley 4868 de 11 Enero 1924 y leyes m odificatorias)ed. L ito-gráiica  A m érica, 1973
- Ley de E m presas de Propiedad Social (DL 20598

del 30 A bril Í974) El Peruano 2 Mayo 1974
6 Ley Orgánica de M unicipalidades
7 Ley de Defensa C ivil ( DL 19338 de 28 M arzo 1972)El Peruano, 5 A bril

de 1972
8. Acuerdo de C artagena ( Colombia, Bolivia, Chile, Ecuador, Perú )firm ado 

en Bogotá él 26 Mayo 1969, Ed. Oficial de la Junta del Acuerdo (Lima, 1970)
ORGANIZACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

9. Compendio de leyes orgánicas de la P residencia 
de la República y sec to res de actividad pública.
Éd. del Instituto Nacional de Planificaciones,
1972 Incluye (p. 23) O rganigram a del Gobierno 
C en tra l del Perú.

10. Ley Orgánica del Sistem a Nacional de Apoyo a la 
M ovilización Social (SlNÁMOS) (D. L. 19352 del
4 A bril 1972)ed. SINÁMÓS, 1972

11 Ley Orgánica y Estatuto de las F u erzas  Policiales (DL 18069, 18070, J 8071, 
T8Ü72TT8Ü81 y 18069 ) ed. oficial 1969

12 Reglamento del Consejo Nacional de justic ia  
T23 Nov. 1971 ) El Peruano 1 Dic. 1971 )

13 Reglamento de procedim ientos adm inistrativos 
(bS-006"SC-67 de 11 Nov. 1967)ed. mimeo

14 Ley para  el cobro o ejecución coactivo de obliga
ciones a favor del Estad(77~DL 17355 del 31 Dic. 
T968) Él Peruano 7 Enero 1969
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17

18.

19

20.

2 1 .

22.

23.

24.

25.

26.

PLANEAMIENTO 
Plan del Perú :

Plan Nacional de D esarro llo  para 
1971-1975. Vol I : Plan Glnhal Mp-rr>hc|r]  ̂
por D ecreto 015-71-PM del 28 Mayo 1971) 
ed. Instituto Nacional de Planificación,1971.

RECURSOS NATURALES Y ENERGIA

Ley Orgánica de la Oficina Nacional de 
Evaluación de R ecursos N aturales ONERN 
(D L  20588 de 23 A bril 1974) E d .m im eo .
Ley G eneral de Aguas (DL 17752 de 24 Tulio 1969)ed. L ibr. Bendezu 
X  Lima, 1 9 6 9 ).----------

Ley Orgánica del SENAMHI (Servicio Nacional de M eteorología 
e Hidrología, D5 006-69-PM del 9 Junio 1969 )

Ley G eneral de Minería  ( DL 18880 del 
8 Junio 1971) ed. M inisterio  de E nergía y 
M inas, 1971.

Ley de Petróleos e H idrocarburos Análogos ( ley 11780 
de 12 M arzo 19521
Ley de Bases para  la legislación p e tro le ra  ( DL 17440 de 
18 feb rero  de 1969 )
Ley fijando plazo para que los concesionarios p e tro le ros 
prueben haber realizado Los trabajos requeridos por la ley 
1(017 19345 de 4 Abril 1972 )
Estatuto de Petroperú ( D L 14773, de 2 Mayo 1963 y 
DL 17753, de 24 Julio 1969 ).
Ley autorizando a Petroperú a contrata r  la exploración y 
explotación pe tro le ra  en la franja fron teriza  de 50 Kms de 
re se rv a  nacional ( DL 18883 de 15 Junio 1971 ).
Ley otorgando a Petroperú e l monopolio de la im portación 
de crudo ( DL 18930 de 17 Agosto 1971 )
Ley de reversión  al Estado del gas no usado por los concesio
narios pe tro leros. ( DL 19371 de 18 ab ril 1972 )
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27 D ecreto aprobando un contrato de op era
ciones p e tro lífe ras  (DS -004-72 -EM/DS 
de 13 Enero 1972) El Peruano 23 Mayo de 
1972.

28 Ley G eneral de P esquerías ( DL 18810 
del 25 M arzo 1971) El Peruano del 26 de 
M arzo 1971

2q Convenio p a ra  la Conservación de la Vicur
ña (P erú  - Bolivia - Argentina - ChileTBel 16 Agosto 1969

30 Política de E lectric idad  de la Revolución 
Peruana. DL 19521 norm ativo de E le c tr i-  
cidad del 0 Set. 1972 );DL 19522, orgánico 
del E lectroperú  (del 12 Set. 1972) y d is 
curso  del M inistro de Energía y M inas. Ed. 
M inisterio  de Energía y M inas, 1972.

AGRARIA
31 Legislación de re fo rm a ag ra ria . Texto

Unico concordado del D. L. 17716 y Regla- 
mentos y disposiciones conexas. D ecreto 
2ÓS-70-ÁG del 18 Agosto 1970. Ordenado 
por S. M artínez G, Edic. M artínez. 1971

32 Ley Orgánica de las Organizaciones A gra-
r ía s  (DL 19400 del 9 May° 1972)ed. m i- meo V1

33 Estatuto de las Comunidades Cam pesinas (DS 37-70-A de 17 F eb re ro1970 ) ed. SlNAMOS 1972
INDUSTRIAS

34 Ley G eneral de Industrias (DL 18350 del 27 de 
Julio 1970 ) ed. oficial, 1970

35 Reform as a la Ley G eneral de Industrias (DL 19262
del 6 Enero 1972) ,

36 Reform as a la ley General de Industrias (DL 19432, 30 Mayo 1972)
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i

o? COFIDE, C orporación F inanciera de D esarro llo  
( DL 18807 del 18 M arzo "Í97Í ) ed. M inisterio 
de Economía y Finanzas.

38 Ley ra tifica to ria  de las decisiones 24 y 37 de la 
Comisión del Acuerdo cié Cartagena ( DL 18900 
del 30 Junio 1971) sobre Tratam iento a los capitales 

ex tran jeros y M arcas, patentes, licencias y reg a 
lías. El Peruano 2 Julio 1971.

39 Normas de ejecución del DL 18900 ( DL 18999 del 
19 Octubre 1971~) sobre T ratam iento de Capitales 
ex tran jeros y M arcas, Patentes, L icencias y Re
galías, E l Peruano, 20 Octubre 1971.

40 Incentivos p a ra  inversiones del sec to r privado
( DL “193TÍ del 7 M arzo 1972) EL Peruano 8 M arzo
1972.

41 Norm as p a ra  la com pra por e l Estado de las indus
tr ia s  básicas del sec to r privado. (DL 19543 de 27 
Junio 1972) El C om ercio 2 Julio 1972

42 Reglamento de operación del M ercado de G iros en 
• Moneda E x tran jera  (DS 004-71- EF del 19 Enero

43

44

45

1971) ed. H. Uchuya Reyes

Rem esas de sucu rsales ae em presas ex tran je ras  
( DS T S F T l-E F  del 30 Nov. 1971 ) El Peruano 4 de 
D iciem bre 1971.
Presupuestos de ingresos y egresos en monedas 
ex tran je ras ( DS 004-7T-3-F
Ley Orgánica del Instituto de Investigaciones de 
Tecnología Industrial y Normas' Técnicas ( ÍNTITEC) 
( DL 19565 del 26 Setiem bre 1972 ) E l Peruano 
28 Set. 1972
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Ley Orgánica de B arrios M arginales ( Ley 13517 de 14 F e b re ro  1961)
46 15 F eb re ro  1961
47 Política de vivienda en el P erú . D iscurso  del M inistro  de Vivienda 

del 20 F eb re ro  1973, edic. M inisterio  de Vivienda, 1973
48 Norm as legales de vivienda (2a e d .) Ed. M inisterio  de V ivienda,

1973. Incluye, en tre  o tras las siguientes leyes : O rgánica de 
Vivienda ( DL 17528 ), Prom oción a la Industria de la C onstruc
ción ( DL 17638 ), Reglamento para  e l otorgam iento de licen
cias de construcción ( DL 17784 ), de expropiación forzosa para 
e l ensanche y /o  acondicionamiento de poblaciones ( DL 17803 ), 
expropiación forzosa a favor de te rc e ro s  ( DL 18157 ), renovación 
urbana para  el d esa rro llo  de centros poblados ( DL 18270), adju
dicación de te rren o s eriazos p a ra  co n stru ir casas ( DL 18460 ), 
program ación de la expansión urbana ( DL 19475 ) ; decretos su p re 
m o ^  sobre las siguientes m aterias  : Cum plim iento de los planes 
reguladores y /u  ordenam iento urbano (0 1 5 -6 9 -VI ) ; certificados 
p a ra  venta de te rren o s  con fines de vivienda ( 010-70-VI ), norm as 
p a ra  fija r zonas de crecim iento  y expansión urbana en planes re g u 
ladores ( 109-70-AG ), certificados de habitabilidad ( 061-70-VI ), 
crecim iento  urbano y d esa rro llo  industria l { 048-71-IC/DS ) ; y 
Resolución Suprema 201-69-VI-DE sob re  inafectabilidad de"los 
parques y zonas de recreac ió n  p ú b lica ; etc. ; etc.

49 Ley de sanciones a invasores de á reas  urbanas o de expansión 
de á reas  urbanas ( DL 20066 de 26 Junio 1973 )

50 Ley de'dedicación obligatoria a la producción a lim en taria  
de los te rrenos afectados a la expansión urbana! ( DL 20069 
del 26 Junio 197/5. ~

51 Ley Orgánica de ES AL ( E m presa de Saneamiento de Lima, DL 18094 
de 6 Enero 1970 y DL 1°834 del 19 D iciem bre 1972 )

52 Ley Orgánica del Servicio de Parques ( DL 18898 del 30 Junio, 1971)
E l Peruano, 2 Julio 1971.

53 Ley General de Recreación, Educación F ís ic a  y D eportes ( DL 20555 
del 12 M arzo 1974 ) ed. M inisterio  de Educación.

54 Código Sanitario ( DL 17505 de 13 M arzo 1969 ) ed. oficial


